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CAPITULO I 
 INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1 RECOMENDACIONES GENERALES  
 
De acuerdo con la Ley 80 de 1993 el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de 
colaborador del mismo en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica 
obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga. Igualmente, para efectos de la 
responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen funciones públicas en todo 
lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, por lo tanto, están sujetos a la 
responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
El presente documento es un acto jurídico prenegocial con carácter vinculante y obligatorio para los 
participantes en el proceso de selección, por lo cual, EL JARDÍN se permite presentar las siguientes 
recomendaciones generales a todos aquellos interesados en participar en el proceso: 
 

1. Lea detenidamente los estudios previos, los cuestionarios previstos en la Plataforma SECOP II, 
los formatos para presentación de ofertas, el presente documento complementario al pliego de 
condiciones, en el evento que encuentre aspectos confusos o inexactos, presente 
OPORTUNAMENTE sus observaciones.  
 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades generales ni 
especiales para contratar. 

 
3. Es responsabilidad del proponente realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para 

presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio, 
su objeto, presupuesto, plazos, componentes técnicos y forma de ejecución. Como consecuencia 
de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta debe tener en cuenta que el cálculo de los 
costos y gastos, cualquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios 
técnicos y en sus propias estimaciones teniendo en cuenta las variables que los incidan. 

 
4. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con la propuesta y verifique que contienen la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones y en la ley. 

 
5. El proponente es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución de toda 

la información necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar reclamaciones, solicitar 
reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del 
contratante, que se deriven de su falta de diligencia. 

 
6. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre establecida en la plataforma SECOP II 

“www.colombiacompra.gov.co” para el presente proceso, momento hasta el cual la plataforma 
permitirá presentación de ofertas, salvo en el caso de indisponibilidad de la Plataforma, para lo 
cual se deberá adelantar el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente. 
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7. Los proponentes deberán verificar permanentemente a través de la plataforma SECOP II”, todas 
las comunicaciones del JARDIN, por lo anterior es responsabilidad exclusiva de los interesados 
conocer su contenido. 
 

8. Los términos establecidos en el cronograma del presente proceso de selección son perentorios y 
preclusivos, motivo por el cual, cualquier solicitud u observación presentada por fuera de los lapsos 
o canales definidos para el efecto en la plataforma SECOP II, no será tenida en cuenta por el 
JARDÍN. 
 

9. Las propuestas presentadas son públicas y sólo existirá confidencialidad o reserva de algún 
documento cuando la Constitución o la ley así lo establezca. Por tal razón, los oferentes deberán 
indicar en la carta de presentación de su propuesta cuáles de los documentos aportados son de 
carácter reservado invocando la norma que ampara dicha reserva. 
 

10. La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente ha dispuesto en su portal web 
(www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, formatos, videos y material de apoyo para las 
entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y participación en los procesos 
de contratación a través de la plataforma SECOP II, por tal razón se recomienda a los interesados 
y eventuales proponentes consultar dicha información en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del- 
secop-ii 

 
11. El JARDIN SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA 

EN LA PROPUESTA Y DE SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES O A LOS 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES, INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 
CONTENIDO DE LA MISMA, EN CASO DE EVIDENCIAR INFORMACIÓN QUE NO 
CORRESPONDA A LA REALIDAD, LA MISMA SERÁ PUESTA EN DISPOSICION DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES Y EL PROPONENTE SERÁ RECHAZADO. 
 

1.2 INVITACIÓN A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL JARDÍN BOTÁNICO 
DE BOGOTÁ JOSE CELESTINO MUTIS invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 
control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten 
las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso en el SECOP II. 
 
1.2.1. CONTROL DE LA VEEDURIA DISTRITAL 
 
El presente proceso se encuentra sometido al control preventivo de la VEEDURIA DISTRITAL, de acuerdo 
con las competencias que le son asignadas por el Decreto Ley 1421 de 1993 y conforme al Programa 
Transparencia, Probidad y Lucha contra la Corrupción que lidera. 
 
1.3 LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
La Entidad considera importante recalcar que la Ley 190 de 1995, en sus artículos 22, 23 y 24 prevé 
acciones de carácter penal para los servidores públicos que reciban para sí o para otra persona, dinero u 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-
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otra utilidad remuneratoria, directa o indirecta por actos que deban ejecutar en el desempeño de sus 
funciones. Así mismo para quien ofrezca dinero u otra utilidad a un servidor público. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar 
el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de alguno de los siguientes 
medios: Línea Transparente del Programa, al número: 018000913140 o el sitio de denuncias del programa 
de la página Web: jcnarino@presidencia.gov.co correo electrónico: buzón1@presidencia.gov.co 
 
1.4 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes en general y en 
especial no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 
General de la República de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 
(Código Disciplinario Único) en concordancia con el Art. 60 de la Ley 610/00). El proponente declarará, 
bajo la gravedad de juramento, en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra 
incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
1.5 COMPROMISO ANTICORRUPCIÒN 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Formato 2 en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se 
comprueba el incumplimiento del compromiso suscrito por el Proponente, sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, éste 
incumplimiento es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias jurídicas, civiles, disciplinarias, fiscales y penales y las que 
determinen las autoridades competentes. 
  

mailto:jcnarino@presidencia.gov.co
mailto:buzÃ³n1@presidencia.gov.co
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CAPÍTULO II 
CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1.  IDIOMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
Las propuestas, comunicaciones, aclaraciones, modificaciones y todo lo referente al desarrollo del 
presente proceso de selección, se harán en idioma castellano. Por lo anterior los documentos con los 
cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos originalmente en una 
lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su lengua original y 
con la traducción simple al castellano.  
 
2.2. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 
 
Bajo los lineamientos determinados en los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en el presente proceso de selección pueden participar personas 
naturales y/o jurídicas nacionales, consorcios y uniones temporales, legalmente constituidas, con 
capacidad legal para proponer, obligarse, contratar y ejecutar el objeto del presente proceso y 
consideradas legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales colombianas, cuyo objeto 
social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse, las cuales deben acreditar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
2.3. AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 
Conforme con los artículos 224 del Decreto 019 de 2012 y 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, La 
Entidad publicó en la plataforma SECOP II, un aviso de convocatoria del proceso de selección, indicando 
la información general del proceso.  
 
2.4. PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS, PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVO EN SECOP II 
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015, los documentos y cuestionarios que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de 
selección serán publicados en la plataforma SECOP II, en los plazos establecidos en el cronograma del 
proceso para el efecto. 
 
2.5.  DE LAS OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE ACLARACIÓN. 
 
La Entidad recibirá las observaciones, consultas, o solicitudes de aclaración al presente proceso de 
selección que se realicen únicamente a través de la plataforma SECOP II. Las respuestas a las mismas, 
de igual manera serán realizadas por la Entidad a través de la plataforma del SECOP II.  
 
El JARDÍN no atenderá consultas personales, ni telefónicas; por tanto, carecerá de validez cualquier 
manifestación dada verbalmente.  
 
Será responsabilidad de cada proponente consultar la plataforma SECOP II, para efectos de enterarse de 
las respuestas y adendas que expida la Entidad. 
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NOTA 1: Toda observación allegada por fuera de los términos establecidos en el cronograma para el 
efecto, no será tenida en cuenta por la Entidad, ni será objeto de contestación. 
 
NOTA 2: Toda observación allegada por el buzón de mensajes del proceso de selección, no será tenida 
en cuenta por la Entidad, ni será objeto de contestación. 
 
2.6. ADENDAS  
 
Las modificaciones al pliego de condiciones se efectuarán a través de ADENDAS, las cuales se 
incorporarán al pliego de condiciones y harán parte integral del mismo y cuyo contenido será puesto en 
conocimiento de los interesados a través de la plataforma electrónica del SECOP II. 
 
En el evento de que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la ADENDA deberá 
incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el contenido de la Resolución 
de Apertura, en todo caso atendiendo los términos establecidos en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011, 
en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.7. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor 

del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

ALIANZA 
PACIFICO -  
 

CHILE 
MEXICO 
PERÚ 

NO NO NO NO 

NO NO NO NO 

NO NO NO NO 

CHILE SI NO SI NO 

ESTADOS AELC NO NO NO NO 

COSTA RICA NO NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

TRIANGULO 
NORTE 
 

EL SALVADOR 
GUATEMALA 
HONDURAS 

SI SI NO SI 

SI SI NO SI 

NO NO NO NO 

UNION EUROPEA NO NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA N/A N/A NO SI 

 

Una vez desarrollado el proceso de verificación anterior y teniendo en cuenta el presupuesto estimado el 
valor del presupuesto oficial para la presente contratación se concluye que la presente contratación esta 
cobijada por los siguientes acuerdos y tratados internacionales: 
 

 Triángulo Norte: El Salvador y Guatemala 

 Comunidad Andina  
 

Por lo anterior en la presente contratación se tendrán en cuenta las obligaciones de la entidad derivada de 
los acuerdos comerciales, respecto del trato nacional, los plazos y lo demás concerniente. 
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2.8.  CRONOGRAMA  
 

ACTUACIÓN FECHA 

Publicación estudios previos, proyecto pliego de 
condiciones y aviso de convocatoria y documentos previos en la 

plataforma del SECOP II 
10 de agosto de 2020 

Presentación de observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones 

Del 10 al 18 de agosto de 2020 

Plazo para manifestar interés de limitar la convocatoria a Mypes 
y/o Mipymes 

Del 10 al 18 de agosto de 2020 

Publicación del documento que contiene las respuestas de 
la Entidad sobre las observaciones presentadas al proyecto de 

pliego de condiciones 
20 de agosto de 2020 

Publicación de la Resolución de apertura 21 de agosto de 2020 

Publicación del pliego de condiciones definitivo 21 de agosto de 2020 

Plazo máximo para presentar solicitudes de aclaración del 
Pliego de Condiciones Definitivo 

Del 21 al 26 de agosto de 2020 

Respuesta a las observaciones del pliego de condiciones 
definitivo. 

28 de agosto de 2020 

Plazo máximo para expedir adendas 31 de agosto de 2020 

Lugar y fecha límite de cierre y/o presentación de ofertas 
3 de septiembre de 2020 

Hora: 10:00 am SECOP II. 

Verificación de requisitos habilitantes  Del 3 al 8 de septiembre de 2020 

Publicación Informe de Evaluación 9 de septiembre de 2020 

Traslado del informe de evaluación, recepción de 
observaciones y plazo máximo para subsanar requisitos 

habilitantes. 
Del 9 al 14 septiembre de 2020 

Apertura de sobre económico  
17 de septiembre de 2020 

9:00 am 

Evento de subasta 
17 de septiembre de 2020 

10:00 am 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de 
Declaratoria de Desierto 

18 de septiembre de 2020 

Plazo para la suscripción del contrato 
Dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a la adjudicación  

Plazo para la entrega de la garantía por parte del contratista 
Dentro del día hábil 

Siguiente 
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CAPÍTULO III 
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
3.1.  OBJETO  
 
“SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MISIONALES 
DESARROLLADAS POR EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS”.  
  
3.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS CÓDIGO UNSPSC  
 
El Código de este bien y/o servicio se encuentra codificado en el clasificador de bienes y servicios en el 
sistema de codificación de las naciones unidas – UNSPSC, como se indica a continuación, de conformidad 
con los parámetros establecidos por el programa de Colombia Compra Eficiente.  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

24 - Maquinaria, Accesorios y 
Suministros para Manejo, 

Acondicionamiento y 
Almacenamiento de Materiales 

2411 - Recipientes y 
almacenamiento 

241115  - Bolsas 
24111503 - Bolsas 

plásticas 

73 - Servicios de Producción 
Industrial y Manufactura 

7310 - Industrias de 
plásticos y productos 

químicos 

731015 - Producción 
petroquímica y de 

plástico 

73101505 - Servicios 
de fabricación de 

plásticos, resinas o 
fibras 

31 - Componentes y 
Suministros de Manufactura 

3140 - Empaques 
314015 - Empaques 

Moldeados 
31401502 - Empaque 
moldeado de plástico 

21 - Maquinaria y Accesorios 
para Agricultura, Pesca, 

Silvicultura y Fauna  

2110 - Maquinaria y 
equipo para agricultura, 
silvicultura y paisajismo

  

211023 - Equipo para 
invernadero 

 

21 - Maquinaria y Accesorios 
para Agricultura, Pesca, 

Silvicultura y Fauna 

2110 - Maquinaria y 
equipo para agricultura, 
silvicultura y paisajismo 

211016 - Maquinaria 
agrícola para siembra y 

plantado  

21101612 - 
Germinador de 

semillas 

56 - Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

5610 - Muebles de 
alojamiento 

561016 - Muebles para 
el exterior 

56101606 - Materas 

 
3.3. RÉGIMEN JURIDICO  

 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección del contratista, es el previsto en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 
2018) y sus decretos reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015 y demás, normas que 
adicionen, complementen o regulen la materia; así como la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y el Decreto 
19 de 2012. 
 
3.4. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN 
 
La modalidad de selección pertinente para el presente proceso corresponde a la Selección Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica, en consonancia con lo establecido en el Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
y el Artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
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En efecto, la contratación se adelantará mediante el proceso de selección abreviada para la compra de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización en la modalidad de subasta 
inversa electrónica. 

 
En el mercado existe una estandarización de las características y especificaciones técnicas de los bienes 
a adquirir, es decir, se tienen plenamente identificadas las condiciones y requerimientos mínimos de los 
bienes que la entidad desea adquirir, lo que hace procedente la selección abreviada por esta causal. 

 
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad realizará el 
procedimiento de subasta inversa de manera electrónica en los términos y condiciones establecidos en el 
Decreto en mención. 
 
3.5.  IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un contrato de Suministro regido 
por las nomas mercantiles, salvo las materias particularmente reguladas en el Estatuto General de 
Contratación (Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007). 
 
3.6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El presupuesto oficial estimado será hasta por la suma SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($75.691.790) incluidos todos los 
impuestos, gastos, contribuciones y costos directos e indirectos que conlleven la celebración y ejecución 
del contrato.  
 
Nota 1: EI presente proceso de selección se realizará por el sistema de precios unitarios a monto agotable, 
es decir la propuesta debe presentarse para cada ítem, el valor total de la contratación será el valor del 
presupuesto oficial estimado del presente proceso de selección. 
 
Nota 2: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán ser inferiores y/o 
sobrepasar el valor del presupuesto oficial establecido por la Entidad.    
 
Nota 3: En ningún caso el valor unitario propuesto podrá superar la media (valor máximo a pagar por la 
Entidad) para cada uno de los ítems, establecida de acuerdo con el estudio de mercado adelantado por el 
Jardín Botánico José Celestino Mutis para cada uno de los ítems. 
 
Nota 4. Cuando el comité evaluador considere que una propuesta es artificialmente baja, la entidad 
adelantará el proceso establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto No. 1082 de 2015. 
 
Dentro de la evaluación económica la entidad verificará que los proponentes no ofrezcan precios 
artificialmente bajos, dentro de los parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, según el cual cuando de conformidad con la información a su alcance la 
Entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo requerirá al oferente para que explique 
las razones que sustenten el valor ofertado. Analizadas las explicaciones, el comité asesor evaluador, 
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta explicando sus razones. Precio artificialmente bajo 
que en la subasta inversa es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma. 
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De conformidad con la regla jurisprudencial expuesta por el Consejo de Estado en Sentencia de la Sala 
Contencioso Administrativa – Sección Tercera – Subsección “A”, de julio 9 de 2014, Radicación: 
25000232600020000-1205-01 Expediente: 27.883. CP: Carlos Alberto Zambrano Barrera, que manifiesta: 
  
«Otro parámetro para establecer si la propuesta presentada incluye precios artificialmente bajos consiste 
el fijar en los pliegos de condiciones, márgenes porcentuales a partir del promedio de los precios de las 
ofertas que se ajusten al presupuesto oficial para la respectiva contratación (el cual debe guardar relación 
con las condiciones del mercado), promedio que, generalmente, se determina a través de una media 
geométrica (MG) o de una media aritmética (MA), de manera tal que las propuestas cuyos precios se 
encuentren por fuera del margen porcentual definido se excluyen del proceso de selección por 
considerarlas que tienen precios artificialmente bajos (cuando son inferiores al porcentaje definido) o 
anormalmente elevados (cuando son superiores a dicho porcentaje). Así, pues, a pesar de que la Ley 80 
de 1993 no establece expresamente que las propuestas con precios artificialmente bajos deben ser 
rechazados, lo cierto es que faculta a la administración pública para que en los pliegos de condiciones, 
como ley del proceso de selección, fije los parámetros con miras a establecer si una propuesta contiene 
precios artificialmente bajos o anormalmente excesivos (artículos 25 –numeral 12-, 26 –numeral 6- y 29) 
 
Para los efectos del presente proceso de selección se considera que existen precios artificialmente bajos 
cuando el precio final obtenido al término de la subasta inversa se encuentra por debajo del SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO (75%) del presupuesto proyectado por el JBB, en cuyo caso se procederá conforme 
lo determina el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
3.7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
Para atender la contratación que resulte de este proceso de selección la Entidad cuenta con los certificados 
de disponibilidad presupuestal, que se relacionan a continuación:  
 

NUMERO 
DE CDP 

FECHA RUBRO FUENTE DE FINANCIACIÓN VALOR 

1737 23/07/2020 
3-3-1-16-02-33-

7677-000 

Mejoramiento, planificación y gestión de las 
coberturas vegetales del Distrito Capital y la 

ciudad región, para reverdecer a Bogotá 
$64.000.000 

1815 29/07/2020 
3-3-1-16-01-24-

7681-000 
Fortalecimiento de la agricultura urbana y 

periurbana en las localidades urbanas de Bogotá 
$2.691.790 

1581 17/07/2020 
3-3-1-16-02-28-

7651-000 

Conservación de la diversidad florística de 
Colombia en el Tropicario del Jardín Botánico 

Bogotá 
$5.000.000 

1821 30/07/2020 
3-3-1-16-05-56-

7683-000 

Fortalecimiento de las capacidades 
organizacionales, físicas y tecnológicas en el 
Jardín Botánico José Celestino Mutis Bogotá 

$4.000.000 

TOTAL $75.691.790 

 
 
3.8. CONVOCATORIA LIMITADA A MYPIME 
 
En cumplimiento a lo previsto en la Ley 1150 de 2007, los artículos 32 y 43 de la Ley 1450 de 2011 y el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial no supera 
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los (US$ 125.000) dólares americanos1, la convocatoria se podrá limitar en su participación exclusivamente 
a MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana Empresa), en cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
mencionado artículo.  
 
La convocatoria del presente proceso de selección se limitará a Mipyme, siempre que se verifiquen los 
siguientes requisitos: 
 
1. Certificado de Existencia y Representación, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
2. Acreditación de la condición de MIPYME (Micro, Pequeña y Mediana Empresa) a través de la 

presentación de una certificación o en documento que contenga la información descrita en el 
FORMATO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

3. debidamente suscrito por la persona natural, el representante legal y revisor fiscal o contador de la 
persona jurídica, en la que se señale tal condición, y su tamaño empresarial (Mediana, Micro o 
Pequeña Empresa), de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 590 del 2000 modificada 
por la Ley 905 de 2004 y la Ley 1450 de 2011 y en el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 957 de 2019, 
respecto de los ingresos por actividades ordinarias anuales del respectivo sector económico. 

 
Por lo anterior, los posibles interesados deberán realizar la manifestación de solicitud de limitación a 
MiPyme a través de la Sección de Mensajes de la plataforma SECOP II por lo que deberán diligenciar y 
cargar el FORMATO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES, o 
documento que mantenga su contenido, acompañado de la documentación atrás requerida. 
 
NOTA: EN CASO DE QUE LAS MANIFESTACIONES DE INTERÉS PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA 
A MIPYMES, NO CUMPLAN CON LOS REQUSITOS Y SOPORTES ANTES DESCRITOS, LAS MISMAS 
NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA, PARA TAL FIN. 
 
En caso que la convocatoria sea limitada, la Entidad aceptará solamente las ofertas de MiPyme, 
Consorcios o Uniones Temporales conformados únicamente por MiPyme y promesas de sociedad futura 
suscritas por MiPyme. 
 
Así mismo, en caso de que la convocatoria sea limitada, en el perfil del proponente deberá estar clasificado 
como Mipyme para que la plataforma acepte la inscripción para realizar la manifestación de interés para 
participar en el proceso de selección, de que trata el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Por lo tanto, el presente proceso podrá limitarse a MiPyme, una vez se cumplan con todos los requisitos 
mencionados en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
3.9. DEFINICIONES GENERALES 
 
Para los efectos del presente proceso contractual y el contrato a suscribirse, se toman como definiciones, 
acordes con el glosario establecido por Colombia Compra Eficiente, las siguientes: 
 

DEFINICIONES GENERALES 

JBJCM JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS 

                                                 
1 El umbral acordado con MinCIT para convocatorias limitadas a Mipyme es de $380’778.000 el cual estará vigente hasta el 31de diciembre de 2020. 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/valores-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-acuerdos-comerciales 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/valores-partir-de-los-cuales-son-aplicables-los-acuerdos-comerciales
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DEFINICIONES GENERALES 

ADJUDICACIÓN 
Es el acto administrativo expedido por el Establecimiento Público Jardín 
Botánico de Bogotá, por medio del cual se determina que proponente 
presenta la mejor propuesta dentro del presente proceso de selección. 

CERTIFICACIÓN Documento por medio del cual se da fe sobre una situación jurídica. 

CONSORCIO 

Conglomerado de dos o más personas que en forma conjunta presentan 
una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de 
un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, 
las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de 
la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo 
conforman. 

CONTRATISTA 
Es el proponente que una vez finiquitado el proceso de adjudicación 
resulta como ganador del proceso de selección, el cual posteriormente 
deberá suscribir el contrato objeto del presente proceso de contratación. 

INCOMPATIBILIDAD 
PARA CONTRATAR 

Hace relación a un estado, donde coexisten dos o más elementos, 
circunstancias, cosas e incluso personas. 

INHABILIDAD PARA 
CONTRATAR 

Constituye una limitación de la capacidad para contratar de las personas 
naturales y jurídicas con las entidades estatales, ocasionando la falta de 
aptitud o a la carencia de una cualidad, calidad o requisito del sujeto que 
lo incapacita para poder ser parte en una relación contractual con dichas 
entidades. Lo anterior se fundamenta en el cumplimiento del interés 
público, razón por la cual, las operaciones contractuales exigen que 
éstas se realicen con arreglo a criterios de imparcialidad, eficacia, 
eficiencia, moralidad y transparencia. (Corte Constitucional C-489/96) 

OFERTA 
Propuesta presentada por los interesados en participar en el presente 
proceso de selección. 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Es el conjunto de normas que rigen el presente proceso de selección, 
por medio de las cuales se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos necesarios para la adjudicación del contrato. 

PROPONENTE 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante algún 
tipo de figura (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura) 
que presentan una propuesta para participar en el Proceso de 
Contratación. 

UNIÓN TEMPORAL 

Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y 
del objeto contratado. No obstante, en cuanto a las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta, así como 
del contrato, se impondrán de acuerdo con su porcentaje de 
participación dentro del grupo. 

 
3.10. DEFINICIONES TÉCNICAS 
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Las siguientes definiciones técnicas son las que serán aplicadas para efectos de cualquier interpretación 
en el desarrollo del objeto contractual: 
 

DEFINICIONES TÉCNICAS 

Denominación Definición técnica 

Almacenamiento 

Es la acción del usuario de colocar temporalmente los residuos 
sólidos en recipientes, depósitos contenedores retornables o 
desechables mientras se procesan para su aprovechamiento, 
transformación, comercialización o se presentan al servicio de 
recolección para su tratamiento o disposición final 

Árbol 

Planta leñosa con un tronco principal que sostiene un follaje 
denominado copa, de arquitectura según la especie, cuya altura en 
estado adulto no sea inferior a tres (3) metros, medidos desde el nivel 
del suelo. 

Arbolado urbano 
Conjunto de plantas de las especies correspondientes a los biotipos 
árbol, arbusto, palma o helecho arborescente, ubicados en suelo 
urbano. 

Arborización 
Conjunto de actividades requeridas para el adecuado diseño, 
plantación y establecimiento de árboles en el medio urbano. 

Arbusto Vegetal leñoso con ramas desde la base. 

Bandeja de Germinación  
Conjunto de cavidades o alveolos especiales para cultivar plantas de 
distintas especies, durante su primera etapa de desarrollo. 

Bolsa 
Objeto hueco de material flexible abierto, por un lado, con o sin asas, 
que sirve para contener y transportar otros objetos. 

Colecciones vivas 

Se requieren bolsas para establecer ensayos de propagación, a partir 
del material proveniente de campo, además del enriquecimiento de 
las colecciones vivas, permitiendo la adecuación de plantas 
colectadas en campo, las plantas herbáceas permanecen poco 
tiempo en el vivero por tanto estas materas promueven la reutilización 
del contenedor.  Las bolsas plásticas también podrían emplearse, 
pero se deben descartar una vez la planta se va a accesar 

Especies y propagación 

Desde Especies y Propagación se desarrollan actividades de 
investigación en torno a la caracterización y generación de protocolos 
de propagación por técnicas tradicionales e in vitro, las actividades 
para desarrollar el proceso de propagación de especies vegetales 
con interés para la conservación y restauración  de ecosistemas de 
Bogotá D.C y la Región, involucra el uso de productos plásticos, 
germinadores y contenedores para el desarrollo de los tratamientos, 
por lo anterior se hace necesario tener este tipo de insumos para la 
siembra y replante del material vegetal bajo investigación. 

Generador o productor 
Persona que produce residuos sólidos y es usuario del servicio de 
aseo. 

Germinación 
Proceso mediante el cual una semilla se desarrolla hasta convertirse 
en una nueva planta. 

Germinador 
Bandeja plástica y reutilizable diseñada expresamente para la 
producción vegetal. 
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DEFINICIONES TÉCNICAS 

Denominación Definición técnica 

Manejo Integral de 
plagas y enfermedades 

Actividades de prevención y control cuyo objeto es evitar o disminuir 
el impacto negativo sobre la planta afectada, por encima de niveles 
que limiten su adecuado desarrollo y crecimiento o puedan 
ocasionarle la muerte. 

Manejo Silvicultural 
Son todas aquellas prácticas técnicas requeridas para el 
establecimiento, atención integral y tala de árboles. 

Mantenimiento 
Es el conjunto de prácticas técnicas básicas que incluyen el plateo, 
fertilización, riego, y poda de rebrotes. 

Plantación 
Conjunto de actividades técnicas requeridas para el adecuado 
establecimiento de la cobertura vegetal. 

Producción de Material 
Vegetal 

Producir individuos vegetales para mejorar el suministro de acuerdo 
con las necesidades de material vegetal para los proyectos de nivel 
Distrital 

Reforestación 
Es el restablecimiento de cobertura forestal independientemente de 
las especies, métodos y fines con que se haga. 

Restauración ecológica 

Proceso orientado a la intervención de las dinámicas sucesionales y 
su aplicación se basa en tomar como referencia un ecosistema pre-
disturbio para el restablecimiento de la estructura, funcionamiento, 
diversidad y dinámicas del ecosistema, y lograr que este sea capaz 
de auto sostenerse. Es decir, implica retomar al ecosistema original. 

Restauración ecológica 

Se requiere material plástico con el fin de diseñar, implementar y 
adaptar el manejo adaptativo en áreas con procesos de investigación 
en Restauración Ecológica de la EEP de la ciudad región. Estos 
elementos son necesarios para el manejo en las áreas de las 
investigaciones. 

Revegetalización 
Restablecimiento de la cobertura vegetal en la que se emplean 
diversos biotipos, desde herbáceos y arbustivos hasta trepadoras y 
árboles 

Tanque de 
almacenamiento 

Estructura cuya función es almacenar la cantidad suficiente de agua 
para satisfacer la demanda requerida, así como regular la presión 
adecuada en el sistema de distribución dando así un servicio eficiente 

Tubete Forestal 
Recipiente plástico, individual y reutilizable diseñado expresamente 
para la producción vegetal. 

Vivero Forestal 
sitios especialmente dedicados a la producción de plántulas de la 
mejor calidad y al menor costo posible 

Sello hermético 
Sistema de sellado con cremallera en bolsa de plástico transparente 
de diferentes tamaños para almacenamiento, permitiendo reutilizar y 
resellar la bolsa. 
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CAPITULO IV 
DE LAS PROPUESTAS 

 
4.1.  CONSULARIZACIÓN  
 
Al tenor de lo previsto en el Artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior 
se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin 
perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.” En el caso de 
sociedades, conforme lo prevé el citado artículo del Código de Comercio “al autenticar los documentos a 
que se refiere este Artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme 
a las leyes del respectivo país”. Surtido el trámite anteriormente señalado, tales documentos deberán ser 
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización 
de la firma del cónsul y demás trámites a que haya lugar. 
 
4.2.  APOSTILLA  
 
Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la Ley 455 
de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado previamente, siempre que provenga de 
uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros. En este caso solo será exigible la apostilla, 
trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que 
ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de 
origen. Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  
 
Nota: Los documentos con su respectivo trámite de apostilla podrán ser aportados en copia simple o copia 
auténtica, pero deben ser legibles y en todo caso, el JARDIN se reserva el derecho de solicitar aclaración 
o la exposición del original, cuando la copia aportada no sea clara o legible. 

 
4.3. COSTOS Y ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación 
de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto 
relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados 
y Proponentes. 
 
4.4. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta únicamente a través de la plataforma SECOP II, para lo cual, 
deberán diligenciar los cuestionarios, adjuntar los formatos y documentos establecidos el documento 
complemento al pliego de condiciones, así como en la plataforma SECOP II. 
 
No se recibirán propuestas en físico en las instalaciones de la Entidad, ni las enviadas por correo 
electrónico o por correo certificado, por ende, solo se entenderán recibidas por EL JARDIN las propuestas 
que se presenten dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso a través de la plataforma del 
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SECOP II, salvo que se presente indisponibilidad de la plataforma SECOP II.  
 

Las propuestas serán presentadas en la Plataforma en el SECOP II de acuerdo con lo establecido en dicha 
sección, la cual debe estar compuesta de dos (2) sobres de la siguiente manera: 
 

Sobre 1:  Habilitantes (Corresponden a los documentos jurídicos, financieros y técnicos habilitantes.) 
 

Sobre 2:  Económico (corresponde a la oferta económica) 
 

NOTA 1: Cuando la propuesta sea presentada por un proponente plural, ésta deberá ser presentada desde 
la cuenta de la unión temporal o consorcio en SECOP II, según corresponda, de conformidad con la 
metodología dispuesta en la Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II 
disponible en el portal de la Agencia Colombia Compra Eficiente 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii.  
 

Si la oferta se presenta desde una cuenta diferente, la propuesta no podrá ser evaluada y en consecuencia 
será rechazada.  
 

NOTA 2: Una vez finalizada la hora de cierre del presente proceso, el JARDÍN procederá a: 1) Desencriptar 
las propuestas de quienes registraron sus ofertas a través de la plataforma SECOP II, y 2) Publicar la lista 
de oferentes, la cual se genera desde la referida plataforma, constituyéndose de este modo el Acta de 
Cierre. 
 

4.5. PROCEDIMIENTO EN CASO DE EXISTIR INDISPONIBILIDAD EN EL SECOP II  
 

En el evento de presentarse falla generales o particulares, se dará aplicación al Protocolo expedido por 
Colombia Compra Eficiente para el efecto, el cual puede ser consultado en el link 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad
_secop_ii.pdf 
 

Las Fallas Generales afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para todos sus 
usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y 
hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla 
en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii  
 

Fallas Particulares son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en 
particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. 
Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante 
un correo electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del 
formulario de soporte disponible en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En 
el correo Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el 
certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de 
indisponibilidad. 
 

4.5.1. INDISPONIBILIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE OFERTA  
 

De presentarse una falla particular al momento de presentar oferta, el interesado deberá enviar correo a 
Colombia Compra Eficiente con el propósito que esta le certifique la existencia de la misma.  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
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Igualmente deberá enviar un correo electrónico al buzón de la Entidad oficinajuridica@jbb.gov.co, antes 
de la hora del cierre del proceso, el cual deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del 
usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o 
cédula del Proveedor. 
 

El proponente que acredite haber realizado oportunamente el anterior procedimiento deberá enviar su 
oferta a la Entidad por correo electrónico durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para 
el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas, junto con el correo electrónico del Proveedor enviado 
antes del cierre indicando la no disponibilidad de la herramienta y la existencia del Certificado de 
Indisponibilidad o comunicación de Colombia Compra que acredite una falla particular.  
 

4.6. IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 
 

Serán por cuenta del contratista todos los gastos, impuestos, tasas y contribuciones, derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la garantía única y sus 
modificaciones. 
 

4.7. VIGENCIA DE LAS PROPUESTAS 
 

Las propuestas deberán tener una vigencia de 3 meses, lo cual corresponde a la duración del proceso de 
selección y hasta la firma del Contrato que se celebre con ocasión de la misma. El JBB podrá solicitar, si 
ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la Garantía de Seriedad de la Propuesta. En todo caso 
se mantendrá vigente hasta la aprobación de la Garantía de Cumplimiento que debe constituir el contratista 
seleccionado. 
 

Durante este período el Proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones 
de la misma. 
 

4.8. IRREVOCABILIDAD DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta es irrevocable. Por consiguiente, su presentación dentro de la oportunidad prevista y el 
vencimiento del plazo del proceso de selección significa para el proponente la imposibilidad de retractarse 
de la oferta y la firmeza de todas las condiciones de su propuesta, durante todo el tiempo de vigencia de 
las mismas, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los Pliegos 
de condiciones, las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como sus decretos reglamentarios. 

 

4.9. RETIRO DE LA OFERTA  
 

Los Proponentes que decidan retirar su oferta antes del cierre, podrán retirarlas, en los términos que 
establezca, habilite y permita la plataforma del SECOP II.  
 
 
4.10. PLAZO PARA SUBSANAR 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser entregados por 

mailto:oficinajuridica@jbb.gov.co
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los proponentes hasta antes del inicio del mecanismo de la subasta (la cual inicia con la apertura del sobre 
económico). Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la entidad hasta el plazo anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes NO PODRÁN acreditar 
circunstancias ocurridas con POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO. 
 
El plazo para la verificación de las propuestas podrá ser modificado cuando la Entidad lo considere 
conveniente, para lo cual se expedirá una adenda acorde con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 
2015.  
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CAPITULO V 
REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA 

 
Los requisitos habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación 
como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El 
propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de 
tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir 
con el objeto del Proceso de Contratación. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se medirá como CUMPLEN O NO CUMPLEN, solo están 
habilitados aquellas propuestas que cumplan los requisitos técnicos, jurídicos y financieros 
 
5.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
 
Los requisitos habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación 
como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El 
propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de 
tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir 
con el objeto del Proceso de Contratación. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se medirá como CUMPLEN O NO CUMPLEN, solo están 
habilitados aquellas propuestas que cumplan los requisitos técnicos, jurídicos y financieros 
 
5.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Bajo los lineamientos determinados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 
1082 de 2015, en el presente proceso de selección, pueden participar personas naturales y/o jurídicas 
nacionales o extranjeras, consorcios, uniones temporales, legalmente constituidas, con capacidad legal 
para proponer, obligarse, contratar y ejecutar el objeto del presente proceso y consideradas legalmente 
capaces de conformidad con las disposiciones legales colombianas, cuyo objeto social esté relacionado 
con el objeto del contrato a celebrarse, las cuales deben acreditar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 
 
Las personas jurídicas deben estar constituidas legalmente, y registradas en la Cámara de Comercio, a 
su vez su objeto social deberá comprender el de la presente Selección Abreviada por subasta inversa 
JBB-SA-SI-002-2020. En caso de uniones temporales o consorcios, sus miembros deberán acreditar que 
dentro de su objeto social se encuentra comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el 
acuerdo de conformación correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá en 
conjunto, acreditar que sus objetos sociales comprenden todas las actividades señaladas en el objeto del 
proceso de selección.  
 
La figura jurídica a través de la cual se presente el oferente deberá tener una duración no inferior al término 
del plazo de ejecución y un (1) año más. 
 
Para efectos de determinar la capacidad jurídica para obligarse el JBBJCM también examinará que los 
Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para 
celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de 
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antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya 
sanciones inscritas., en caso de consorcios, uniones temporales se verificará respecto de cada uno de sus 
integrantes. 
 
El Proponente debe incluir en su Oferta los siguientes documentos: 
  
5.1.2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Requisito que se cumple con la firma autógrafa de la carta de presentación (De acuerdo con el modelo 
suministrado por EL JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS), y debe allegarse con 
la propuesta. 
 
La Carta de Presentación debe estar debidamente diligenciada y firmada por el proponente: persona 
natural, el representante legal para personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de 
consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o apoderado debidamente constituido, evento en 
el cual se debe anexar el poder debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente 
donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el monto señalado y 
en caso de ser beneficiario de la adjudicación, suscribir el contrato respectivo, en el mismo sentido. 
 
En la Carta de Presentación deberá indicarse el nombre del proponente y de su representante legal, 
indicando su nombre en forma clara, número de documento de identidad y demás datos requeridos en el 
respectivo FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Igualmente, en la carta de presentación de la propuesta el proponente manifestará de manera expresa 
que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para 
contratar, establecidas en la Constitución Política en la Ley. 
 
El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad 
para celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma, sin limitación de 
cuantía, o debidamente facultado por el órgano social competente para suscribir el contrato en caso de 
resultar adjudicatario, por la cuantía del mismo, para lo cual deberá allegarse el acta de autorización del 
órgano social donde conste de manera clara que se le otorga la facultad al representante legal y la 
autorización para suscribir el contrato en caso de resultar adjudicatario del mismo y la cuantía hasta la que 
puede suscribirlo. 
 
En el caso de los consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, en caso de que todos o 
algunos de sus integrantes tengan limitación para comprometer a la sociedad deberá cumplirse con lo 
dispuesto en el inciso anterior, por cada uno de ellos. 
 
5.1.3. APODERADOS 
 
Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 
 



 

 
 

COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

JBB-SA-SI-002-2020 
 

   

21 

 

F.11-PA.04.01.10 Versión 2                  Verificar su vigencia en el Listado Maestro de Documentos 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la Estructura plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta para el proceso 
de selección; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que se soliciten en el curso del presente 
proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto 
administrativo de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato. 
 
Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el código General del Proceso para 
la constitución de apoderados (artículos 74 y 82), así como con los aspectos referidos a la autenticación, 
consularización o apostille y traducción, establecidos por la legislación colombiana. 
 
5.1.4. APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado 
domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a 
su representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se 
requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios 
de acuerdo con la ley y los documentos del presente proceso, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente . 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, Consularización y/o apostille y traducción 
exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en el presente proceso. El 
poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
5.1.5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O CERTIFICADO DE 

MATRICULA MERCANTIL 
 
El proponente deberá acompañar con su propuesta el Certificado de Existencia y Representación legal si 
es persona jurídica o registro mercantil si es establecimiento de comercio o persona natural, expedida con 
una antelación no mayor a treinta (30) días calendario, a la fecha de cierre o presentación de la oferta, si 
el proponente es una persona jurídica extranjera con sucursal en Colombia, deberá acreditar su existencia 
y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio: 
 
El objeto social de la firma proponente debe estar en concordancia con el objeto de la contratación.  
 
Las personas jurídicas deben acreditar que su duración no será inferior al término del plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más. 
 
En caso de que el proponente sea Consorcio, Unión Temporal cada uno de sus integrantes debe cumplir 
individualmente con estos requerimientos. 
 
Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición mediante documento 
legalmente otorgado ante autoridad competente y de conformidad con la normatividad vigente. 



 

 
 

COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

JBB-SA-SI-002-2020 
 

   

22 

 

F.11-PA.04.01.10 Versión 2                  Verificar su vigencia en el Listado Maestro de Documentos 

En caso de que el proponente sea Consorcio, Unión Temporal cada uno de los integrantes que lo 
conforman, deben anexar la certificación de existencia y representación legal. 
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga abierta en 
Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, 
mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y 
representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre 
del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. 
 
Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 
acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad. 
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por 
la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 
En relación con las empresas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona 
jurídica diferente a la Casa Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la presentación 
de copia de su pasaporte. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los mismos requisitos de objeto y duración 
establecidos en este numeral, en las mismas condiciones requeridas para las personas jurídicas 
domiciliadas en el territorio nacional, para lo cual deberán aportar los documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados a más tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en los que conste la siguiente 
información: 
 

 Nombre o razón social completa.  

 Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

 Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de esta, o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte expresamente. 

 La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.  

 Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

 Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 Duración de la persona jurídica. 
 
Cuando en los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal de la persona 
jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del 
representante legal de la sociedad extranjera con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo 
la gravedad de juramento. 
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Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia. 
 
Tratándose de documentos públicos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
relacionados con la legalización, Consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 
extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior y 
que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso, 
y los requerimientos del proceso de selección. 
 
En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países integrantes del 
Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 
 
NOTA 1: De conformidad con el artículo 23 del Código de Comercio, si se trata de personas naturales en 
ejercicio de profesiones liberales y que no realizan ninguna otra actividad considerada como mercantil, la 
presentación del registro mercantil no será obligatoria, por lo tanto, el proponente deberá manifestar dicha 
condición en la carta de presentación de su propuesta, y soportarla a través de la respectiva tarjeta 
profesional y su certificado de vigencia, así como la fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 
5.1.6. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

PROPONENTE 
 
Se deberá presentar con la propuesta, fotocopia del documento de identificación del Representante Legal 
de la Persona Jurídica, o de cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura o de la persona natural según el caso. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada por apoderado, adicionalmente deberá presentarse la 
fotocopia del documento de identificación del apoderado.  
 
5.1.7. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP 
 
Los oferentes deberán, de conformidad con lo señalado en el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el Artículo 221 del Decreto 0019 de 2012, en concordancia con lo señalado en el Decreto 1082 de 
2015, aportar Certificado expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del proceso de selección por la Cámara de Comercio de la jurisdicción donde el oferente tenga su domicilio 
principal, que dé cuenta de la inscripción del proponente en el Registro Único de Proponentes. 

 
Cada integrante de unión temporal o consorcio, al momento de presentarse al proceso debe tener la 
inscripción en dicho registro igualmente, vigente y en firme. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta el certificado de Registro Único de Proponentes (RUP) de la 
Cámara de Comercio, la Entidad requerirá al proponente a fin de que lo aporte dentro del plazo que la ley 
señale para el efecto. 

 
La inscripción en el RUP del proponente debe encontrarse en firme y vigente para el momento del cierre 
del presente proceso de selección. En caso de que el proponente haya actualizado o renovado su RUP, 
dicho registro debe estar vigente y en firme hasta antes del inicio del mecanismo de la subasta 
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electrónica, lo cual se entiende hasta la hora de apertura del sobre económico fijada en el 
cronograma del proceso de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
5.1.8. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL  
 
Se admitirá la participación de Consorcios, Uniones Temporales, cuyos integrantes deben cumplir las 
condiciones establecidas en la ley, condiciones específicas que deben indicar en su oferta, señalando el 
nombre con el cual se denominará y el nombre de cada uno de sus integrantes y porcentaje de 
participación se sugiere FORMATO 3 - MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL / CONSORCIO 
 
Para tal efecto, aportarán el documento de constitución del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura con el cumplimiento de los requisitos de ley, específicamente, lo señalado en el artículo 7 
de la Ley 80 de 1993. 
 
Los miembros del Consorcio, Unión Temporal, deberán señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos. De igual manera deben indicar el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes, así como la duración de este, el cual no podrá ser inferior al del contrato y un año más. 
 
Los integrantes de un Consorcio, o Unión Temporal responderán por todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
En el evento de presentación de propuestas bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, es de 
señalar que las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas ya sea de la propuesta o del 
contrato, se les impondrán de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio, Unión Temporal, en este último 
caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ 
CELESTINO MUTIS. 
 
A su vez, designarán el representante legal en el documento de conformación del consorcio o Unión 
Temporal, señalando su responsabilidad. También se establecerá la forma como se adoptarán las 
decisiones, en caso contrario, la Entidad se atendrá a lo decidido por el representante legal designado. 
 
Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición mediante documento 
legalmente otorgado ante autoridad competente. 
 
Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integren el Consorcio o Unión Temporal, de 
conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
tenga limitada su capacidad para licitar o contratar, deberá acompañar a la propuesta la correspondiente 
autorización del órgano directivo o Asamblea de Socios de las personas jurídicas u órgano directivo o a 
través de la cual lo autoriza para tales fines. 
 
En el documento de constitución de Consorcio, Unión Temporal, se debe establecer la identificación 
completa de cada uno de sus integrantes, de igual forma debe estar firmado por cada uno de los 
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integrantes con la firma autorizada de cada una de las partes. La propuesta debe ser presentada y firmada 
por el representante legal designado para tal efecto. 
 
Para efectos de la facturación, los integrantes del Consorcio, o Unión Temporal, deberán manifestar en el 
documento de su constitución como actuarán para efectos de la facturación, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, que establece: 
 

Artículo 11. Facturación de consorcios y uniones temporales. Sin perjuicio de la obligación de registrar 
y declarar de manera independiente los ingresos, costos y deducciones que incumben a los miembros 
del consorcio o unión temporal, para efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, 
existirá la opción de que tales consorcios o uniones temporales lo hagan a nombre propio y en 
representación de sus miembros, o en forma separada o conjunta cada uno de los miembros de 
consorcio o unión temporal. 
 
Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, ésta, además de 
señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. Estas facturas deberán 
cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias. 
 
En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá practicar al 
consorcio o unión temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta, y corresponderá a cada 
uno de sus miembros asumir la retención en la fuente a prorrata de su participación en el ingreso 
facturado. 
 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal deberá 
ser distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas 
que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 
 
La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y gastos, 
y los impuestos descontables de quienes efectúen los pagos correspondientes, para efectos del 
impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas”. 

 
 
5.1.9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y RECIBO DE PAGO O CONSTANCIA DE 

NO REVOCATORIA.  
 
El proponente presentará con la propuesta, el original de la correspondiente garantía de seriedad 
debidamente firmada por el proponente, su recibo de pago o constancia de no revocatoria expedida por la 
aseguradora con la siguiente información:   

 
BENEFICIARIO: JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS con NIT. 860030197-0, 
 
AFIANZADO: El Oferente  

Nota: En el evento que la propuesta sea presentada por un Consorcio o una Unión 
Temporal, se deberán incluir sus integrantes y porcentajes de participación  
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VIGENCIA: Tres (3) meses, a partir del cierre del proceso. En todo caso, su vigencia deberá extenderse 
hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual 

 
CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial.  
 
Esta garantía, debe ser expedida en pesos colombianos y por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia.  
 
Las cifras del valor de la garantía deben expresarse en pesos, sin utilizar decimales, para lo cual se 
aproximará al múltiplo de mil inmediato, teniendo en cuenta reducir al valor inferior si el decimal es de 1 a 
49 y aproximar al siguiente superior, si el decimal es de 50 a 99. 
 
Una vez firmado y legalizado el contrato, la entidad devolverá la garantía de seriedad de las propuestas, 
a los proponentes que así lo soliciten. 
 
La garantía de seriedad de la oferta opera como respaldo para cubrir las posibles sanciones derivadas del 
incumplimiento de la oferta, sanción que previo debido proceso, se podrá aplicar por la ocurrencia de uno 
de los siguientes eventos: 
 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación del presente proceso se prorrogue, y la ampliación la haya solicitado EL JARDÍN 
BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS, siempre que la prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

 El retiro de la oferta presentada, después de vencido el plazo establecido en el presente proceso 
de selección para la presentación de las ofertas. 

 La no suscripción del contrato, sin justa causa, por parte del adjudicatario. 

 La falta de otorgamiento por parte del proponente adjudicatario seleccionado, dentro del plazo 
señalado en el contrato, de la garantía de cumplimiento del contrato impidiendo el inicio de su 
ejecución. 

 
NOTA: En el evento que se amplíe el plazo para la adjudicación del proceso de selección, los oferentes 
deben subsanar éste requisito aun cuando la entidad pública no lo solicite, dado que la obligación de 
garantizar los ofrecimientos durante todo el proceso de selección es una exigencia de orden legal. 
(Sentencia 39066 de 2018) 
 
5.1.10. CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

PARAFISCALES 
 
Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes por concepto de 
contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-), y/o el pago del Impuesto sobre la Renta para la Equidad 
(CREE), de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, La Ley 1607 de 2012 
y la Ley 1739 de 2014 y demás normas concordantes que rijan la materia. 
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El cumplimiento de esta obligación se acredita mediante certificación suscrita por el Representante Legal 
o Revisor Fiscal de la Empresa, en caso de personas jurídicas, o allegando copia de la planilla PILA 
debidamente pagada, en caso de personas naturales. FORMATO 4 - CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración previstas 
en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación. 
 
En todo caso las certificaciones dejarán constancia de los aportes efectuados a los sistemas mencionados 
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. En el evento en que la 
sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a partir 
de la fecha de su constitución. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su 
oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del 
calendario que legalmente sean exigibles en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos). 
 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales o promesas de sociedad futura, cada uno de sus miembros 
debe certificar el pago de los aportes de manera independiente. 
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar al pago 
de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, 
indicar esta circunstancia. 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran 
los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada lo establecido por la 
Entidad, la propuesta será rechazada. 
 
El adjudicatario del proceso de selección, trátese de persona natural o jurídica, debe tener en cuenta que, 
para la suscripción del contrato, así como para cada uno de sus pagos, debe acreditar estar al día en sus 
aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF, 
y Cajas de Compensación Familiar cuando corresponda. (Artículo 23 Ley 1150 de 2007). 
 
5.1.11. CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
  
El Proponente deberá aportar con la propuesta la certificación de antecedentes disciplinarios, expedida 
por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de que trata la Ley 734 de 2002. ESTA 
CERTIFICACIÓN DEBE ESTAR EXPEDIDA A NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA PROPONENTE Y 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL. Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada 
uno de los miembros deberá presentar la certificación de que trata este numeral. 
 
El JBB se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, se encuentra reportado como inhabilitado para contratar 
con el Estado en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI”. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con el JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ 
JOSÉ CELESTINO MUTIS. 
 

5.1.12. ANTECEDENTES EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

 

No podrán participar en el presente proceso las personas que se encuentren reportadas en el Boletín de 
Responsables Fiscales. 
 

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, el Jardín Botánico José Celestino Mutis, 
verificará en el último boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República que el proponente, y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión 
temporal o una promesa de sociedad futura no se encuentren reportados en dicho boletín. En todo caso, 
el proponente podrá adjuntar dicha certificación a su propuesta. 
 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, se encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales, no podrá contratar con el 
JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS. 
 

5.1.13. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL 
 

El JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS consultará y verificará, de la página Web de Policía 
Nacional de Colombia los antecedentes penales de quienes van a participar en el presente proceso, tanto 
del proponente, como de todos y cada uno de los miembros en caso de consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura. 
 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, se encuentre reportado con antecedentes penales, no podrá contratar con el JARDÍN 
BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS. 
 

5.1.14. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ 
 

El proponente persona jurídica o persona natural deberá anexar el certificado respectivo. En caso de 
consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura se deberá aportar el certificado respectivo 
de cada uno de los integrantes de este. 
 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, presente antecedentes, no podrá contratar con el JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ 
JOSÉ CELESTINO MUTIS. 
 

5.1.15. VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

 

El JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS consultará y verificará, de la página Web de Policía 
Nacional de Colombia, el Registro Nacional de Medidas Correctivas de conformidad con los artículos 183 
y 184 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y Convivencia". 
 

En el caso de personas jurídicas, dicha consulta se realizará al representante legal de la sociedad. 
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5.1.16. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Los Proponentes deben suscribir el FORMATO 2- COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción, el documento 
deberá estar suscrito por el Representante Legal o Apoderado. 
 

Si se comprueba el incumplimiento del compromiso suscrito por el Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 
nombre, este incumplimiento es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 
anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias jurídicas, civiles, disciplinarias, fiscales y penales 
y las que determinen las autoridades competentes. 
 

5.1.17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

El Representante Legal debe manifestar bajo la gravedad del juramento, y mediante el FORMATO 1- 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA que ni él, ni la Persona Jurídica, consorcio, unión 
temporal que representa, o sus integrantes se encuentran incursos en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades señaladas en la Constitución y las Leyes, entre otras, las contempladas en el Artículo 
8° de la Ley 80 de 1993, y en los artículos 1º, 2º y 4º de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública” y demás normas concordantes y complementarias. 
 

5.1.18. MANIFESTACIÓN DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE 
 

La proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes cuando se 
trate de Consorcio o Unión Temporal cuando sea el caso, no puede(n) encontrarse incurso (s) en prácticas 
de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 
 
Para ello el proponente manifestará bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia, y deberá diligenciar 
el FORMATO 5 - MANIFESTACIÓN DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE el cual 
deberá ser suscrito por la proponente persona natural, o por el representante legal según sea el caso 
debidamente facultado para tal fin y por los integrantes de la unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura. 
 
5.1.19. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR CONDICIONES ESPECIALES EN CASO DE EMPATE DE 

OFERTAS 
 
El proponente debe presentar el FORMATO. CRITERIOS DE DESEMPATE DEL ARTICULO 
2.2.1.1.2.2.9, debidamente diligenciado. 
 
En caso que se presente un empate, la entidad verificará el cumplimiento de cada criterio así: 

 
a) Condición de Mipyme  

 
Para efectos de los factores de desempate de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.9 numeral 2 del Decreto 
1082 de 2015, la condición de MYPIME se verificará directamente en el RUP. 
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b) Acreditación de empleados en las condiciones de discapacidad 
 

El proponente que desee acreditar que por lo menos el 10% de la nómina está en condición de 
discapacidad a que se refiere el literal del a) del artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debe aportar con su 
propuesta, la certificación expedida por la Oficina del Trabajo de la respectiva zona, en la cual conste que 
los empleados en tal situación se encuentran contratados por lo menos con (1) año de anterioridad, 
igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al plazo del contrato a celebrar.  
 

- Acreditación cuando un integrante de un Consorcio o Unión Temporal certifique que el 10% 
de su nómina está en condición de discapacidad 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, en que uno de sus integrantes acredite que 
por lo menos el 10% de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del numeral 4 del 
artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, el proponente puede manifestar la mencionada condición 
en el Formato o documento aportado y allegar la certificación expedida por la Oficina del Trabajo de la 
respectiva zona, acorde con los requisitos establecidos en la Ley 361 de 1997. 
 

c) Bienes o servicios nacionales  
 

Son los servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia, o por 
personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 

Con miras a acreditar el origen de los Servicios Nacionales, la Entidad verificará si es prestado por 
personas naturales con la nacionalidad colombiana a través de la cédula de ciudadanía del proponente, y 
con la visa de residente la residencia. Así mismo, verificará con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal del proponente persona jurídica que su constitución haya sido en Colombia y su 
domicilio esté dentro del territorio nacional. 
 

Para efecto de la acreditación del origen de los bienes nacionales el proponente deberá presentar el 
Registro de Productor de Bienes Nacionales (RPBN), expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, de conformidad con el Manual para el Manejo de Incentivos en los Procesos de Contratación, 
expedido por Colombia Compra Eficiente.  
 

d) Adulto mayor 
 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará, bajo la gravedad de juramento, el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente o sus integrantes que cumplan con lo señalado en la Ley 2040 de 2020, a la fecha 
de cierre del proceso de selección. 
 

NOTA: EL PRESENTE REQUISITO NO ES SUBSANABLE, DADO QUE CORRESPONDE A UN 
FACTOR DE DESEMPATE.  
 

5.1.20. RUT ACTUALIZADO 
 
El proponente debe anexar fotocopia del Registro Único Tributario con la actividad económica actualizada 
según resolución 00139 de noviembre 21 de 2012 modificada por la resolución 00154 de 2012 y la 000041 
de 2013. Así mismo, atendiendo lo establecido en la Ley 2010 de diciembre de 2019. 
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5.1.21. RIT ACTUALIZADO 
 
El proponente adjudicatario deberá aportar fotocopia del Registro de Información Tributaria de la Dirección 
Distrital de Impuestos a fin de determinar el régimen al que pertenece, de conformidad con lo establecido 
en el decreto 422 de 1996 teniendo en cuenta que la información contenida debe ser concordante con la 
suministrada en el RUT (Códigos CIIU) y la Resolución 079 de 2013. 
 
El proponente debe anexar fotocopia del Registro de Información Tributaria – RIT- de la Dirección Distrital 
de Impuestos de la Secretaria Distrital de Hacienda, con el fin de identificar ubicación y clasificación de los 
contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. 
 
Se aclara que para los proponentes que no se encuentren radicados en la ciudad de Bogotá y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 35 del Decreto 422 de 1996, dispone que los contribuyentes del Impuesto 
de Industria, Comercio y Avisos y Tableros, estarán obligados a inscribirse en el registro de Industria y 
Comercio, informando los establecimientos donde ejerzan las actividades industriales, comerciales o de 
servicios, mediante el diligenciamiento del formato que la administración tributaria adopte para el efecto. 
 
Quienes inicien actividades, deberán inscribirse dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
iniciación de sus operaciones. 
 
La información contenida en el RUT y el RIT de la dirección, teléfonos y códigos CIIU deben ser 
coincidentes en ambos documentos. 
 
5.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  
 
El JBB verificará que, junto con la propuesta técnica, los proponentes aporten las licencias, permisos y 
autorizaciones requeridos para la correcta ejecución del contrato, los que constituyen requisitos 
habilitantes, así: 
 
5.2.1. CUMPLIMIENTO A FICHA TÉCNICA 
 
Las propuestas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en FORMATO CARTA DE 
COMPROMISO O CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
MÍNIMAS y su respectivo anexo no serán evaluadas. Las que cumplan serán declaradas admisibles y 
evaluadas. 
 
El proponente deberá diligenciar dicho formato y anexarlo en su propuesta. 
 
5.2.2. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE (Verificación directa en el RUP)  
 
La Entidad verificará que el proponente acredite experiencia general, mediante máximo tres (3) contratos 
inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP, los cuales deberán estar terminados o ejecutados y 
clasificados en cualquiera de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios 241115 - Bolsas, 
731015 - Producción petroquímica y de plástico, 314015 - Empaques Moldeados, 211023 - Equipo para 
invernadero, 211016 - Maquinaria agrícola para siembra y plantado, 561016 - Muebles para el exterior 
cuya sumatoria sea igual a 148,1 salarios mínimos mensuales legales.  
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Nota 1: La experiencia se verifica hasta el tercer nivel en el clasificador de Bienes y Servicios –UNSPSC. 
 
Nota 2: Cuando se acredite experiencia general de contratos en los cuales el proponente actuó bajo las 
figuras de Consorcio o Unión Temporal, la Entidad tendrá en cuenta únicamente el valor correspondiente 
al porcentaje de participación del proponente.  
 
Nota 3: Para los proponentes que utilicen las figuras asociativas (consorcio o unión temporal), cada uno 
de sus integrantes deberá acreditar experiencia en por lo menos uno (1) de los códigos del Clasificador 
UNSPSC solicitados. 
 
Nota 4: Los proponentes deberán diligenciar el FORMATO - EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE del Pliego de Condiciones. 
 
Nota 5: PARA PROPONENTES EXTRANJEROS QUE NO ESTÁN OBLIGADOS A INSCRIBIRSE EN 
EL RUP:  Para acreditar la experiencia a la que se refiere el presente numeral, el oferente extranjero que 
no está obligado a tener RUP debe diligenciar el FORMATO- ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE EXTRANJERO del Pliego de Condiciones. 
 
Nota 6: En caso de que, los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, 
no serán tenidos en cuenta por parte de la Entidad. 
 
5.3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
El JARDÍN BOTÁNICO realizará la verificación de la capacidad financiera de los proponentes personas 
naturales y jurídicas colombianas, personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia y personas 
naturales extranjeras con domicilio en Colombia, con fundamento en la información financiera contenida 
en el Registro Único de Proponentes, tomando como indicadores que miden la fortaleza financiera de los 
proponentes los establecidos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. Para tal 
efecto, la información financiera deberá estar en el RUP a la fecha de corte exigida, es decir a 31 de 
diciembre de 2019 y en firme al momento previo a la realización de la subasta. 
 
5.3.1 INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 

a) INDICE DE LIQUIDEZ 
 

Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente > 1.5 
 
Para que la propuesta se considere HABILITADA el nivel de solvencia debe ser mayor a 1.5 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales el presente indicador se calculará con base en la suma 
aritmética de los componentes para determinar el indicador, así: 
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AC=Activo corriente de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, PC= Pasivo Corriente de cada 
integrante del Consorcio o Unión Temporal, información financiera contenida en el Registro Único de 
Proponentes expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 

b) INDICE DE ENDEUDAMIENTO 
 

Nivel de endeudamiento = Pasivo total / Activo total < 60% 

 
Para que la propuesta se considere HABILITADA, el nivel de endeudamiento debe ser menor al 60%. 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales el presente indicador se calculará con base en la 
suma aritmética de los componentes para determinar el indicador, así: 
 

 
 
PT= Pasivo Total de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, AT= Activo Total de cada 
integrante del Consorcio o Unión Temporal, información financiera contenida en el Registro Único de 
Proponentes expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 

c) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERES 
 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad operacional / Gastos Financieros > 2 o Indeterminado 

 
Para que la propuesta se considere HABILITADA, el nivel de la cobertura de intereses debe ser mayor a 
2 o Indeterminado. 

 
En el caso de los consorcios o uniones temporales el presente indicador se calculará con base en la 
suma aritmética de los componentes para determinar el indicador, así: 
 

 
 

UO= Utilidad Operacional de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, GF= Gastos Financieros 
de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, información financiera contenida en el Registro 
Único de Proponentes expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 

Nota: Sí el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses y sus gastos en 
intereses es igual a cero (0), el proponente cumple el indicador y será declarado hábil para este indicador. 
 

En caso de no cumplir con la Capacidad financiera, la propuesta se considerará NO HÁBIL. 
 
INDICADORES ADICIONALES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 

d) CAPITAL DE TRABAJO 
 

Capital de trabajo = Activo corriente – Pasivo corriente > 30% 
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Para que la propuesta se considere HABILITADA, el Capital de trabajo debe ser mayor al 30% del 
presupuesto oficial estimado 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales el presente indicador se calculará con base en la suma 
aritmética de los componentes para determinar el indicador, así: 
 

 
 
AC=Activo corriente de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, PC= Pasivo Corriente de cada 
integrante del Consorcio o Unión Temporal, información financiera contenida en el Registro Único de 
Proponentes expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
5.3.2. INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

a) RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
 

Rentabilidad sobre Patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio > 0.12 

 
Para que la propuesta se considere HABILITADA, la rentabilidad sobre el patrimonio debe ser mayor a 
0.12 

 
En el caso de los consorcios o uniones temporales el presente indicador se calculará con base en la suma 
aritmética de los componentes para determinar el indicador, así: 
 

 
 
UO= Utilidad Operacional de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, P= Patrimonio de cada 
integrante del Consorcio o Unión Temporal, información financiera contenida en el Registro Único de 
Proponentes expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 

b) RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
 

Rentabilidad sobre Activos = Utilidad Operacional / Activo Total > 0.05 
 
Para que la propuesta se considere HABILITADA, la rentabilidad sobre activos debe ser mayor a 0.05. 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales el presente indicador se calculará con base en la 
suma aritmética de los componentes para determinar el indicador, así: 

 

 
 
UO= Utilidad Operacional de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, AT= Activo Total de cada 
integrante del Consorcio o Unión Temporal, información financiera contenida en el Registro Único de 
Proponentes expedido de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
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En caso de no cumplir con la Capacidad organizacional, la propuesta se considerará NO HÁBIL 
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CAPITULO VI 
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO 
 
6.1. COMITÉ EVALUADOR. 
 
Las propuestas serán evaluadas por el comité que para el efecto designe el Ordenador de Gasto.  
 
6.2. TÉRMINO DE EVALUACIÓN.  
 
LA ENTIDAD realizará la verificación de aspectos habilitantes, la evaluación y la ponderación de las 
ofertas, según los criterios señalados en este pliego de condiciones, dentro del término establecido en el 
cronograma.  
 
Cuando el plazo señalado para realizar las evaluaciones y la ponderación de las propuestas, a juicio de 
LA ENTIDAD, no garantice el deber de selección objetiva, podrá modificarlo y señalar un nuevo plazo que 
no excederá del término inicialmente definido para la evaluación y correspondiente ponderación.  
 
6.3. PERÍODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN. 
 
El informe de evaluación de las propuestas estará a disposición de los proponentes por un término de 
cinco (5) días hábiles de acuerdo con la fecha que para el efecto se señala en el cronograma, para que 
durante este término presenten las observaciones que estimen pertinentes. 
 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
6.4.  ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE ÚNICO QUE RESULTE HABILITADO. 
 
Sólo podrán participar en la subasta inversa los proponentes que resulten habilitados; diligencia que se 
llevará a cabo en la fecha y hora señalados en el cronograma contenido en el acto de apertura del presente 
proceso y en la plataforma SECOP II. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 5º del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, si 
en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la Ficha 
Técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la 
oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa.  
 
4.11. OFERTA ECONÓMICA  
 
El PROPONENTE debe diligenciar el valor total de su propuesta económica en la plataforma del SECOP 
II, incluidos todos los costos, impuestos, tasas, gravámenes y todos los costos directos o indirectos 
derivados de la ejecución del contrato, en el evento de no presentar oferta económica, la propuesta será 
rechazada. 
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Adicionalmente, deberá diligenciar el ANEXO DE OFERTA ECONÓMICA y cargarlo en el SOBRE 2 de la 
plataforma del SECOP II, tenga en cuenta que el valor total de la lista de precios de SECOP II y el 
documento “anexo de oferta económica”, deben coincidir. 
 
Cuando el oferente no aclare lo relacionado con los impuestos, se considerarán incluidos y a quien se le 
adjudique no se le reconocerá valor adicional por este concepto.  
 
El ofrecimiento económico estará representado por el valor total ofrecido que corresponde a la sumatoria 
del valor unitario ofertado de cada ítem, incluido IVA, demás impuestos, tasas y demás contribuciones que 
se causen con ocasión de la presente oferta y deberá realizarse en la LISTA DE PRECIOS de la plataforma 
SECOP II. 
 
El proponente deberá ofertar el valor de los elementos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
a) El proponente deberá indicar el valor unitario de cada elemento, incluyendo el IVA si aplica y todos los 

impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, sin condicionamiento alguno. 
b) La propuesta económica debe presentarse en valores enteros.  
c) En caso que el proponente presente la oferta económica en decimales o del resultado de la operación 

matemática sea necesario ajustar el ofrecimiento a valores enteros, la Entidad aplicará la regla 
aritmética. 

d) Si el proponente omite diferenciar el IVA de un elemento que este gravado, se entenderá que está 
incluido dentro del valor presentado. 

e) Será causal de RECHAZO cuando la propuesta supere el presupuesto oficial del presente proceso de 
selección, o cuando supere el 100% del precio máximo establecido para cada uno de los ítems del 
proceso, de acuerdo con el “ESTUDIO DE MERCADO”, los cuales forma parte del estudio previo. 

f) La propuesta Económica, deberá contemplar todos los costos directos e indirectos a que haya lugar. 
g) Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que genere 

el contrato. 
h) La propuesta económica, NO estará sujeta a ajuste alguno durante el desarrollo del contrato, razón 

por la cual, el proponente deberá prever en su oferta los posibles incrementos que se ocasionen, así 
como los costos directos e indirectos. 

i) La propuesta económica debe ser ofrecida por el tiempo de ejecución del contrato respectivo de forma 
responsable, y teniendo en cuenta el lleno de los requisitos técnicos exigidos en el Anexo No. 1 “FICHA 
TÉCNICA” y el Pliego de Condiciones. 

j) Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar 
los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se 
deriven de dichos errores u omisiones. 

 
La lista de precios deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos habilitantes y técnicos a través 
de la plataforma del SECOP II. La propuesta económica incluida en la lista de precios será desencriptada 
por la Entidad en el término establecido en el Cronograma del proceso.  
 
Los oferentes deberán diligenciar en la LISTA DE PRECIOS el VALOR TOTAL POR CADA UNO DE LOS 
ELEMENTOS del presente proceso de selección.  
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NOTA 1: CORRECCIONES ARITMÉTICAS: Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se 
entiende aquel en que se incurre, cuando el resultado final no corresponde a las operaciones matemáticas 
aplicadas sobre valores unitarios. 
 
En todo caso no se considerará error o imprecisión de tipo aritmético cualquier imprecisión o diferencia o 
ausencia de información referente a los valores unitarios ofertados para cada bien y/o servicio. En 
cualquiera de estos casos la oferta será rechazada. 
 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta serán 
corregidos por la Entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de verificar su propuesta, 
el cual será de forzosa aceptación para el oferente. Si en la propuesta se incluye más de un valor unitario 
por cada bien o servicio, la Entidad tomará en cuenta para efectos de la evaluación de la propuesta 
adjudicación y ejecución del contrato el valor más bajo. 
  
En el evento en qué, de la corrección aritmética el valor total ofertado por el proponente supere el 
presupuesto oficial total o el que haya sido asignado por rubro presupuestal, la propuesta será 
RECHAZADA. 
 
NOTA 2: APROXIMACIONES: De conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad 
monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en este sentido no se deberán establecer los precios 
unitarios requeridos con centavos, deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente siguiente 

 
El valor de la propuesta económica en NINGÚN caso podrá exceder el presupuesto oficial, so pena de ser 
rechazada.  
 
NOTA 3: En la plataforma SECOP II, el proponente deberá diligenciar el valor total del presupuesto 
oficial, teniendo en cuenta que cada contrato se adjudicará a monto agotable y por el sistema de 
precios unitarios.  
  
6.5.  SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 
En la fecha señalada en el cronograma, se realizará la subasta inversa con los proponentes que fueron 
declarados HÁBILES luego de la verificación de requisitos habilitantes y que cumplieron las 
especificaciones técnicas del bien y/o servicio a contratar, de acuerdo con la revisión efectuada por el 
Comité Evaluador del proceso. 
 
La entidad publicará en la hora y fecha señalada en la plataforma SECOP II la lista de participantes en la 
subasta, antes de la audiencia de Subasta Inversa Electrónica. 
 
Así mismo, se publicará en la plataforma la fecha y hora de inicio y fin de la subasta, las cuales podrán ser 
modificadas mediante Adenda, conforme a lo señalado en el Pliego de Condiciones. 
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En hora y fecha establecida en el Cronograma del proceso, se desencriptará el Sobre No. 2 que contiene 
la oferta económica inicial, para la respectiva verificación por parte del Comité evaluador, para 
posteriormente dar inicio al procedimiento de Subasta Inversa. 
 
La Subasta tendrá una duración de sesenta (60) minutos. 
 

a) PORCENTAJE MÍNIMO DEL LANCE 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad informa 
a los interesados que el MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTAS (MARGENES DE DIFERENCIA 
ENTRE OFERTAS) para que un lance sea aceptado por la entidad, es de DOS POR CIENTO (2 %) 
SOBRE LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE HAYA OBTENIDO EN LA APERTURA DE LAS OFERTAS 
INICIALES EL MENOR PRECIO OFERTADO. Así mismo, deberá realizar sus lances estimando para ello 
dicho margen mínimo sobre su último lance. 
 
El porcentaje de descuento final se aplicará sobre el valor unitario inicial ofertado para cada ítem de la lista 
de precios, para determinar el valor final de cada uno. 
 
En el evento que no se cumpla lo precitado, el lance se considerará no válido y en consecuencia no será 
tenido en cuenta. 
 
El valor de la propuesta más baja se determinará en cada una de las rondas de la Subasta. En caso de 
que el oferente no haga nueva postura de precio durante la Subasta, el precio inicial presentado se 
considerará como su propuesta final. 
 
Nota 1. El valor resultante del cálculo matemático del lance debe presentarse sin decimales y aproximado 
al entero por encima o debajo según corresponda.  
 
Nota 2: El proponente que ofrezca el menor valor dentro de la subasta, se obliga a remitir a través de 
mensaje en la plataforma SECOP II el anexo de propuesta económica el día siguiente a la realización de 
la subasta, ajustando de manera proporcional el valor del lance final a la totalidad de los bienes, con el fin 
de que haga parte integral del contrato. En caso que la propuesta económica ajustada al resultado de 
la subasta no sea presentada en el término fijado, la Entidad podrá realizarla e incluirla en la 
plataforma, la cual se entenderá aceptada por el proponente con la suscripción del contrato 
electrónico.  
 

b) PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 
De conformidad con lo señalado en los artículos 2.2.1.2.1.2.2 y 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015, la 
Entidad realizará la diligencia de Audiencia Pública de Subasta Inversa Electrónica, realizando lances a 
través de la plataforma SECOP II. 
 

 La entidad estatal publicará un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si 
los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con los requisitos y especificaciones 
técnicas y si el oferente se encuentra habilitado. 

 Habrá subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados que cumplen con 
los requisitos habilitantes. 
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 Si en el proceso de selección se presenta un único oferente que cumple con los requisitos y 

especificaciones técnicas y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único 
oferente si el valor de la oferta es igual o inferior al valor estimado para la presente contratación, 
caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

 
 Los proponentes habilitados deberán acceder a la subasta electrónica desde su cuenta de 

proveedor de SECOP II, para lo cual requerirán su usuario y contraseña, además cuentan con el 
soporte técnico de la mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente, en su número telefónico 
7456788, en el chat disponible en la página: https://www.colombiacompra.gov.co/, y el documento: 
“Guía para participar en una subasta en el SECOP II”, disponible en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_provee
d or.pdf 

 
 Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento de la subasta electrónica se aplicará lo 

definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: “si por causas 
imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta 
continuará y la entidad estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de 
participar en la misma”, a menos que logre volver a conectarse antes de la terminación de la 
subasta, entendiendo que su propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de 
precio dentro del proceso de selección de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma SECOP II; no 
obstante, en caso de indisponibilidad de la plataforma, la Entidad suspenderá la diligencia mientras 
se restablece el servicio, situación que será soportada con el correspondiente certificado de 
Colombia Compra Eficiente e informada a los proponentes habilitados. 

 
 Los oferentes habilitados que participen en la subasta electrónica deberán acceder a la misma a 

través de sus propios recursos, La Entidad no provee computadores desde sus instalaciones para 
este evento. 

 
 El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor precio de los ofrecidos por 

los oferentes que resulten habilitados para participar en el evento. Los oferentes habilitados para 
participar en la subasta presentarán sus posturas de precio a través del SECOP II. En todo caso, 
el proponente habilitado para presentar lance en la diligencia de subasta, aplicará a los valores 
totales el mismo margen de mejora establecido por la Entidad. 
 

 La Entidad configurará la subasta electrónica en SECOP II, de tal forma que los nombres de los 
oferentes habilitados participantes no sean visibles sino hasta el final de la subasta, en el desarrollo 
de la subasta el precio de la mejor oferta NO es conocido, los proponentes hacen sus lances y 
solo conocen la posición en la que se encuentran. Si en el curso de la subasta electrónica dos o 
más proponentes presentan una postura del mismo valor, SECOP II relacionará quien envió la 
primera postura.  

 En el marco de la subasta electrónica y al llevar a cabo un lance, los proponentes serán notificados 
por el SECOP II de la recepción de su lance y la confirmación de su valor, así como de la ubicación 
en que se encuentra su propuesta. Si se realiza una postura por cualquiera de los proponentes 
habilitados en los últimos dos (2) minutos de duración del evento, y esta postura mejora la oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
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que al momento se encuentra en la posición número uno (1), la subasta se extenderá cinco (5) 
minutos más. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y automática hasta que no se presenten 
posturas o lances en los últimos dos (2) minutos, esta será la forma en la que la Entidad configure 
la subasta en el sistema. 
 

 Finalizada la subasta, el SECOP II no permite que los Proveedores sigan enviando lances y habilita 
las opciones para que la Entidad Estatal pueda generar el informe; informe con el histórico de los 
lances donde aparece el estado de la subasta, el cual incluye la gráfica resumen de la subasta, 
detalle sobre los lances, los registros e incluye el inventario de mensajes intercambiados durante 
la subasta, para su publicación y posterior adjudicación del Proceso de Contratación.  

 
c) REGLAS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA EN EL EVENTO DE LA SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA 
 

- Los lances para mejorar la propuesta económica se deben realizar en pesos colombianos.  
 

- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el 
MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTAS (MARGENES DE DIFERENCIA ENTRE 
OFERTAS), será el siguiente: 

 

LANCE PORCENTAJE MÍNIMO DEL LANCE 

 
PRIMER LANCE 

Del DOS POR CIENTO (2%) sobre la propuesta económica que haya 
obtenido en la apertura de las ofertas iniciales el menor precio ofertado  
 
(El menor precio ofertado en este proceso será: MENOR VALOR 
TOTAL DE LOS BIENES OFRECIDOS en la Lista de Precios - 
Propuesta Económica.) 

SEGUNDO LANCE 
EN ADELANTE 

El porcentaje No deberá ser inferior del DOS POR CIENTO (2%) sobre 
el valor de su ultimo lance. 

 
- La Subasta tendrá la duración que la Entidad haya configurado en el Pliego Electrónico. 

 
- La Subasta Electrónica en SECOP II permite al oferente conocer el valor de sus lances y la posición 

frente a los demás oferentes. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener 
conocimiento de su posición, necesariamente deberá hacer un lance. 

 
- La Entidad configurará la Subasta Electrónica en SECOP II, de tal forma que los nombres de los 

oferentes habilitados participantes no sean visibles sino hasta el final de la subasta, en el desarrollo 
de la subasta el precio de la mejor oferta NO es conocido, los proponentes hacen sus lances y 
solo conocen la posición en la que se encuentran.  

 
- En el marco de la Subasta Electrónica y al llevar a cabo un lance, los proponentes serán notificados 

por el SECOP II de la recepción de su lance y la confirmación de su valor.  
 



 

 
 

COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

JBB-SA-SI-002-2020 
 

   

42 

 

F.11-PA.04.01.10 Versión 2                  Verificar su vigencia en el Listado Maestro de Documentos 

- Solamente serán válidos los lances efectuados durante la Subasta Inversa en los cuales la oferta 
sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.  

- Toda oferta posterior anula la anterior del mismo proponente, de tal forma que al final del proceso 
la última propuesta que se toma de cada proponente se constituirá como la propuesta económica 
definitiva.  

 
- Cuando no se reciba un lance que mejore los valores ofertados se dará por terminada el 

mecanismo de subasta inversa electrónica a la hora que se haya configurado el fin de la misma. 
 
- Si se realiza una postura por cualquiera de los proponentes habilitados en el último minuto de 

duración del evento, y esta postura mejora la oferta que en ese momento se encuentra en la 
posición número uno (1), la subasta se extenderá por 3 minutos más. Lo anterior, se ejecutará de 
forma sucesiva y automática hasta que no se presenten posturas o lances, esta será la forma en 
la que la Entidad configure la subasta en el sistema. 

 
- Si a consideración del Comité Evaluador - Componente Técnico, la propuesta final en la posición 

No. 1 podría ser artificialmente baja, la Entidad requerirá al ganador con el fin adelantar el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  

 
- Si al terminar la Subasta Inversa hay empate, la Entidad estatal debe seleccionar al oferente que 

presentó el menor precio inicial y en caso de persistir se aplicaran los criterios establecidos en el 
numeral de Criterios de Desempate del Complemento al Proyecto de Pliego de condiciones, 
desarrollados en el numeral dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. el artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. (…)”. 
 
d) PERSONAS HABILITADAS LEGALMENTE PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA 

 
La persona que en nombre del proponente está autorizada para participar en la subasta inversa 
electrónica, realizar los lances y comprometer al oferente será la persona natural, si la propuesta la 
presenta una persona natural; el representante legal, si la oferta la presenta una persona jurídica; el 
representante del Consorcio o Unión Temporal si el ofrecimiento es presentado bajo esta modalidad 
conjunta; o el apoderado, si la propuesta se presentó por intermedio de apoderado.  

 
Si el proponente decide que sea otra persona diferente a las mencionadas, la que lo represente en la 
audiencia y participe en la misma, deberá presentar poder con nota de presentación personal, en el que 
se señale en forma clara esta facultad. De lo contrario, se entenderá que el proponente no efectuará 
durante la diligencia sobre su precio inicial nuevas posturas de precio y dicho precio inicial se considerará 
su propuesta final, salvo que durante la subasta allegue el mencionado documento, caso en el cual podrá 
hacer lance en la ronda siguiente a aquella que se encuentre en curso en el momento de su llegada, 
cuando la misma proceda.  
 
6.6. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se halle ajustada al pliego 
de condiciones, de lo contrario será rechazada, salvo que las falencias sean subsanables en los términos 
del parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y la circula externa Nº. 13 de 2014 de Colombia 
Compra Eficiente. 
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Será motivo de Rechazo de una Propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos: 
 

A. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 
de Julio de 2011, así como en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. 

B. Cuando el proponente o uno de sus integrantes haya sido condenado por lavado de activos o 
financiación a grupos armados o de terrorismo.  

C. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, 
por sí o por interpuesta persona, en un Consorcio, Unión Temporal o individualmente, evento 
en el cual solo se admitirá la primera propuesta presentada.  

D. Cuando se evidencia que existe inexactitud o inconsistencia entre la información, las 
declaraciones presentadas por el proponente y los soportes que acrediten tales situaciones y 
solicitadas las aclaraciones correspondientes esto no permita tener claridad. 

E. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto en 
el pliego. 

F. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 
proponente, se considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 
económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en 
caso de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el 
proponente, conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4.  del Decreto 1082 de 2015. 

G. Cuando el RUP no esté renovado de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 
1082 de 2015.  

H. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
I. Cuando la oferta económica supere el presupuesto oficial establecido para el presente proceso 

de selección o cuando se superen el valor máximo a pagar por la Entidad por cada Ítem.  
J. Cuando se modifique el ANEXO DE OFERTA ECONOMICA o se condicione la oferta 

económica. 
K. Cuando se presenten ofertas parciales o cuando se condicione la oferta  
L. Cuando, al verificar las condiciones de capacidad jurídica, requerimientos mínimos de 

contenido técnico y capacidad financiera y demás documentos del proceso, no cumpla con lo 
requerido por la Entidad en el Pliego de Condiciones y cuando, solicitadas las aclaraciones o 
subsanabilidad de los requisitos objeto de la misma, estas no sean debidamente atendidas 
hasta antes del inicio del mecanismo de subasta. 

M. Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta. 
N. Cuando la oferta de un proponente plural no sea presentada en SECOP II, desde el usuario 

del consorcio o unión temporal, según corresponda 
O. Los demás casos expresamente establecidos en este pliego de condiciones y en la 

normatividad 
 
6.7. FACTORES DE DESEMPATE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015, y el literal B del numeral III del Manual para el manejo de los incentivos en los 
Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, para el caso de empate entre varias propuestas 
que se encuentren en igualdad de condiciones, se deberán tener en cuenta las siguientes reglas sucesivas 
y excluyentes:  
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1. Si como resultado de la Subasta hay empate, se seleccionará la propuesta del oferente que presentó 

el menor precio inicial. 
2. En caso de igualdad de condiciones de preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a 

la oferta de bienes y servicios extranjeros; salvo que se trate de un evento de aplicación de la 
reciprocidad de acuerdo con la ley, en cuyo caso se aplicarán normalmente las demás reglas, 
dándole trato nacional a los bienes y servicios extranjeros a los cuales se aplique la reciprocidad.  

3. Si persiste otra vez el empate se preferirá al oferente singular que acredite tener vinculado 
laboralmente por lo menos un mínimo del diez por ciento (10%) de sus empleados en las condiciones 
discapacidad y el cumplimiento de lo presupuesto contenidos en la Ley 361 de 1.997.  

4. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura y 
aportar mínimo el veinticinco (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

5. Si persiste otra vez el empate se preferirá a aquel que demuestre la vinculación del mayor porcentaje 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 
6. En caso de haber agotado todos los criterios anteriores y persiste el empate, se aplicará el siguiente 
método aleatorio: Sorteo por medio de balotas, en acto público, el cual se llevará a cabo conforme a las 
siguientes reglas: 

 
a. La entidad ordena a los oferentes empatados en orden alfabético según el nombre registrado en 

SECOP II. Una vez ordenados, la Entidad le asigna un número entero a cada uno de estos de 
forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponde el número 1. 

b. Se introducen el número de balotas correspondientes a los proponentes empatados, marcadas 
con el número correspondiente a cada uno de ellos en una bolsa oscura y, la persona designada 
por el área de control interno sacará una balota. 

c. El número de la balota escogida será quien quede seleccionado.  
 

De todo lo anterior, la entidad dejará constancia escrita en acta que será publicada en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP II, 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE.  
 
Nota 1: Los servicios originarios de países con los cuales Colombia tenga compromisos comerciales 
internacionales vigentes, en materia de trato nacional para compras estatales, o de aquellos países en los 
cuales a las ofertas de servicios colombianos se les concede el mismo tratamiento otorgado a sus servicios 
nacionales; deberán ser tratados en el marco de los criterios de desempate como si fueren servicios 
nacionales colombianos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
6.12. ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación se efectuará al proponente que oferte el menor valor resultado del procedimiento de la 
Subasta Inversa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, y demás normas aplicables. 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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Teniendo en cuenta los resultados de la audiencia de Subasta Inversa Electrónica, la entidad procederá a 
expedir el respectivo acto administrativo debidamente motivado adjudicando el contrato.  
 
La Entidad notificará al proponente favorecido con la adjudicación y a los demás proponentes a través de 
la plataforma SECOP II - Página https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE 
El Acto de Adjudicación es irrevocable y obliga tanto al Jardín Botánico como a los adjudicatarios, y contra 
él no procede recurso alguno por la vía gubernativa. No obstante lo anterior, si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad, o si se demuestra que el Acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado. 
 
El plazo para la elaboración del acto administrativo derivado del presente proceso de Selección Abreviada 
estará contenido en el cronograma del proceso. 
 
Cuando el anterior plazo, a juicio del Jardín Botánico José Celestino Mutis no sea suficiente, éste podrá 
prorrogarlo antes de su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente señalado. 
 
La adjudicación será total, por lo tanto, se deberá ofertar por la totalidad de los ítems requeridos en la ficha 
técnica y en la de propuesta económica.  
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, si el adjudicatario no suscribe el contrato o 
no cumple con los requisitos de ejecución dentro del término señalado, quedará a favor JARDIN 
BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS, en calidad de sanción, el valor de la garantía de seriedad de la 
propuesta, sin perjuicio de las acciones legales conducentes al reconocimiento de responsabilidades no 
cubiertas por el valor de la misma. En este evento el JARDIN BOTANICO podrá adjudicar el contrato al 
proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad. 
 
6.13. DOCUMENTOS PARA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 
El proponente adjudicatario deberá aportar como requisito para la expedición del contrato y registro 
presupuestal los siguientes documentos: 
  
1. Copia de la certificación bancaria. 
2. Copia actualizada del RIT (La información de la actividad económica, dirección, teléfono deben 

corresponder con la información del RUT).  
 
El proponente debe anexar fotocopia del Registro de Información Tributaria de la Dirección Distrital de 
Impuestos a fin de determinar el régimen al que pertenece, de conformidad con lo establecido en el decreto 
422 de 1996 teniendo en cuenta que la información contenida debe ser concordante a la suministrada en 
el RUT (Códigos CIIU) y la Resolución 079 de 2013 
 
El proponente debe anexar fotocopia del Registro de Información Tributaria – RIT- de la Dirección Distrital 
de Impuestos de la Secretaria Distrital de Hacienda, con el fin de identificar ubicación y clasificación de los 
contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. 
 
Se aclara que para los proponentes que no se encuentren radicados en la ciudad de Bogotá y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 35 del Decreto 422 de 1996, dispone que los contribuyentes del Impuesto 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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de Industria, Comercio y Avisos y Tableros, estarán obligados a inscribirse en el registro de Industria y 
Comercio, informando los establecimientos donde ejerzan las actividades industriales, comerciales o de 
servicios, mediante el diligenciamiento del formato que la administración tributaria adopte para el efecto. 
 
Quienes inicien actividades, deberán inscribirse dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
iniciación de sus operaciones. 
 
6.14. DECLARATORIA DESIERTA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA. 
 
Dentro del mismo término de adjudicación, el JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ, podrá declarar desierto 
el proceso, mediante acto administrativo motivado. 
  
Serán causas o motivos para declarar desierto el proceso de selección, aquellas que impidan la 
escogencia objetiva del contratista, y en específico: 
 

1. Que no se presenten ofertas 
2. Que ninguna de las ofertas presentadas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 

financieros y de experiencia previstos en el pliego de condiciones. 
3. Que existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
4. Se presenten los demás casos contemplados en la ley.  
 
Este acto administrativo será publicado en la plataforma SECOP II - Página 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE 
 
  

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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CAPITULO VII 
ANALISIS DE RIESGOS PREVISIBLES ASOCIADOS AL PROCESO 

 
De acuerdo con lo expuesto, en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1082 de 2015, en 
concordancia con el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos involucrados en la 
contratación: todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato, tienen la posibilidad de alterar el equilibrio económico del proceso, es decir, el riesgo constituye 
un hecho futuro e incierto, que, de concretarse, alteraría la ecuación contractual. 
 
La Entidad realiza la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el 
equilibrio económico del contrato ordenado por las normas ya mencionadas el cual tuvo en consideración 
adicionalmente lo dispuesto en Documento CONPES sobre Riesgo Previsible en el Marco de la Política 
de Contratación Pública expedido por el Consejo Nacional de Política Económica y Social del 
Departamento Nacional de Planeación y los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente -.  
 
No obstante lo anterior en la audiencia de asignación de riesgos, los posibles oferentes o interesados en 
el proceso deberá manifestar al Jardín, teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como expertos en 
su actividad ordinaria, la existencia de posibles riesgos asociados a la ejecución del contrato que no hayan 
sido contemplados por el Jardín.  
 
VER ANEXO – ANALISIS DE RIESGOS PREVISIBLES  
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CAPÍTULO VIII 
GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y SUS CONDICIONES 

 
Los proponentes deberán presentar garantía de seriedad de la oferta en los términos requeridos en el 
numeral 5.1.19 de los requisitos habilitantes jurídicos.  
 
Así mismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, los contratistas prestarán 
garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, así mismo de conformidad 
con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el contratista podrá otorgar, como mecanismo de 
cobertura del riesgo cualquiera de las siguientes garantías: a. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b. Patrimonio autónomo. c. Garantía bancaria  
 
Por lo anterior, el contratista deberá constituir garantía de cumplimiento y de responsabilidad civil 
extracontractual (cuando aplique) con los amparos, porcentajes y vigencias que a continuación se 
discriminan, a favor del JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS - NIT 860.030.197-0. 
  
La garantía constituida deberá amparar: 
 
CUMPLIMIENTO 
 

AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA AMPARO 

CUMPLIMIENTO: Este amparo cubre los perjuicios 
derivados del incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; el 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 
cuando el contrato no prevé entregas parciales; y el pago 
del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

20% del valor 
del contrato 

Plazo del contrato y 
seis (6) meses más. 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES: 
Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal 
en cumplimiento de un contrato. 

10% del valor 
del contrato 

 
Por el termino de 
ejecución del contrato 
y 2 años más. 

 
NOTA 1. Las garantías deben ser aprobadas por la entidad, como requisito para la ejecución e iniciación 
del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar, dentro del día 
hábil siguiente al requerimiento escrito en tal sentido. 
 
NOTA 2. En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento en que 
fuere necesario, el CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías de acuerdo con las normas vigentes.  
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CAPITULO IX 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, SUS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE 

OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

9.1 OBJETO 
 
“SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MISIONALES 
DESARROLLADAS POR EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS”. 
 
9.2 PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución de este contrato es de CINCO (5) meses, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
El contrato queda perfeccionado con la firma de las partes y requiere para su ejecución la expedición del 
Registro Presupuestal correspondiente, la aprobación de la Garantía Única de Cumplimiento y la 
suscripción de la respectiva acta de inicio 
 
9.3 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución de las obligaciones se desarrollará en las instalaciones del Jardín Botánico José Celestino 
Mutis, Bogotá D.C o en el lugar dentro de la jurisdicción de Bogotá, D.C. que establezca el supervisor del 
contrato, incluido el vivero la Florida. 
 
9.4 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará por EL JARDIN al CONTRATISTA así: Pagos mensuales con corte al último 
día de cada mes de acuerdo con los elementos efectivamente entregados los cuales deben ser recibidos 
y aprobados a satisfacción por parte del supervisor del contrato y con base en los valores adjudicados 
 
Cada uno de los pagos se realizará previa entrega de los siguientes documentos:  
 

1. Informe de actividades del Contratista, debidamente avalado por el Supervisor del Contrato. 
2. Acta de ingreso de los bienes a Almacén 
3. Factura con las formalidades de ley. 
4. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, 

en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales o Certificación 
suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes 
al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se trate de 
personas jurídicas. 

 
NOTA 1: Las facturas deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en el artículo 617 del 
Estatuto Tributario y deberán indicar el número del contrato objeto de pago.   
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NOTA 2: El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que se cuenta 
con la disponibilidad del respectivo PAC (Plan Anual Mensualizado de Caja) para realizar el pago previa 
presentación por parte del contratista de los requisitos. Los pagos que LA ENTIDAD se compromete a 
efectuar quedarán sujetos a las apropiaciones que se hagan en su presupuesto de acuerdo con las normas 
legales vigentes, comprometiéndose a incluir las partidas necesarias en éste y dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 19 y 23 de la Ley 1150 de 2007.   
 
NOTA 3: De conformidad con el Parágrafo 3° del artículo 437 del Estatuto Tributario, modificado por el 
artículo 4 de la Ley 2010 de diciembre de 2019, se deben registrar como responsables del IVA, las 
personas que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales 
provenientes de la actividad, superiores a 3.500 UVT. “Para la celebración de contratos de venta de bienes 
y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas 
deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas -IVA, formalidad que 
deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será 
aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT”. Por 
lo anterior los contratistas que para el año anterior o por el presente año, superen el monto establecido o 
quienes sean Responsables de IVA, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 
617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago. 
 
El Parágrafo 5 del artículo 4 de la Ley 2010 de diciembre de 2019. Establece que los límites de que trata 
el parágrafo 3 de este artículo serán 4.000 UVT para aquellos prestadores de servicios personas naturales 
que derivan sus ingresos de contratos con el Estado.  
  
NOTA 4: RETENCIONES Y DESCUENTOS DE LEY: El Jardín Botánico José Celestino Mutis, efectuará 

los descuentos de ley del orden Nacional y Distrital según las normas vigentes, de acuerdo con la 

información tributaria suministrada por el contratista a la Entidad y con la actividad objeto del contrato. Así 

mismo, dará estricto cumplimiento al descuento del uno punto uno por ciento (1.1%) del valor bruto del 

contrato y de la respectiva adición, si la hubiere, por concepto de gravamen de Estampilla Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, prevista en el Acuerdo 696 de 2017 del Concejo de Bogotá y el Decreto 

250 de 2018 y conforme con sus modificaciones de ley. Además, retendrá el valor de las Estampillas “PRO 

– CULTURA” creada mediante Acuerdo 187 del 2005 equivalente al 0.5% del valor del contrato antes de 

IVA y de la respectiva adición, si la hubiere, y “PRO-PERSONAS MAYORES”, creada mediante acuerdo 

188 del 2005 modificado por el Acuerdo 645 del 9 de junio de 2016, equivalente al 2% del valor del contrato 

antes de IVA, y de la respectiva adición, si la hubiere. Si en la ejecución del contrato cambia alguna de las 

tarifas anteriores, se justarán a la normatividad vigente, adicionalmente se realizarán las demás 

retenciones tributarias que sean aplicables a la relación contractual.  
 
9.5 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 

1. Desarrollar y cumplir el objeto del contrato, en las condiciones de idoneidad, calidad oportunidad 
Desarrollar y cumplir el objeto del contrato, en las condiciones de idoneidad, calidad oportunidad y 
conforme a las obligaciones, actividades y productos. 

2. Constituir y radicar en la Oficina Asesora Jurídica dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la suscripción del contrato las garantías requeridas para su correspondiente aprobación. 

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones 
o entrabamientos que pudieran presentarse.  
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4. No acceder a peticiones o amenazas de quienes, actuando por fuera de la Ley, pretendan obligarlo 
a hacer u omitir un hecho o acto propio de sus obligaciones contractuales.  

5. Avisar oportunamente a la Entidad de las situaciones previsibles que puedan afectar el desarrollo 
y ejecución del objeto contractual.  

6. Atender las observaciones de quien ejerce el control y vigilancia del contrato. 
7. Responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, 

implementación, inventarios, y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la ejecución 
contractual, los que debe conservar en buen estado, y devolver los no fungibles en las mismas 
condiciones a la finalización de este. Autorizando que en caso de pérdida o extravió injustificado, 
de acuerdo con su deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato, su valor sea descontado 
automáticamente de los honorarios pactados. 

8. Realizar y presentar para el trámite de pagos, los informes de las actividades realizadas, así como 
los comprobantes de pago de los aportes mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales a que haya lugar. 

9. Entregar los informes específicos y extraordinarios, cuando le sean solicitados por parte de quien 
ejerce el control y vigilancia del contrato. 

10. Cumplir las Leyes y reglamentos respecto de las normas de seguridad y salud en el trabajo que en 
su condición de contratista le sean imponibles. Parágrafo I. El contratista será responsable del uso 
de los elementos de seguridad industrial que normativamente le sean imponibles, motivo por el 
cual la Entidad contratante se exime de cualquier responsabilidad que por el no uso o el uso 
inadecuado o imprudente haga el contratista e los elementos de seguridad industrial que le sean 
suministrados.  

11. Administrar correcta y oportunamente la documentación, archivo y correspondencia de todos los 
procesos del área que le sean asignados 

12. Radicar en la Oficina Asesora Jurídica los anexos modificatorios de las garantías, cuando se 
suscriba cualquier tipo de modificación al contrato. 

13. Atender de manera prioritaria las medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y 
contagio por infección respiratoria aguda causadas por el Coronavirus COVID- 19, de acuerdo con 
la Resolución 666 de 24 de abril 2020 “por medio de la cual se adopta el protocolo general de 
bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus 
COVID-19" emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social y a la circular conjunta 0000003 
de 08 de abril de 2020, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de transporte y las que actualicen, deroguen o modifiquen. 

 
9.7 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Suministrar productos nuevos, de primera calidad la cual debe corresponder a las especificaciones 
técnicas solicitadas en los estudios previos y demás documentos anexos del contrato. Dentro del 
plazo pactado para ello.  

2. Después de realizada la orden de suministro de materiales por parte del Supervisor, el Contratista 
deberá entregar los productos en el Jardín Botánico o el lugar que disponga el supervisor del 
contrato, a más tardar en los dos (2) días calendario siguientes a la solicitud. Cualquier 
eventualidad será avisada mínimo con 24 horas de anticipación. 

3. Dar respuesta a los reclamos y devoluciones requeridos por la supervisión del contrato, 
procediendo con la sustitución a su costa de los bienes y/o elementos que no cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas por el Jardín Botánico. Las respuestas a las reclamaciones o 
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el cambio de elementos defectuosos deberán efectuarse dentro de los tres (3) días siguientes a la 
solicitud del supervisor del contrato. 

4. Asumir los costos de transporte, cargue, descargue y entrega de los elementos solicitados por el 
Jardín Botánico. 

5. Coordinar con el almacenista del Jardín Botánico José Celestino Mutis la entrega de los elementos 
suministrados, tanto los elementos a entregar en las instalaciones del JBB – Almacén, como los 
elementos a ser entregados en un lugar distinto, cuando por necesidades del servicio se requiera, 
previa autorización por escrito del supervisor del contrato, en todo caso siempre deberá estar 
presente en la entrega de elementos el ALMACENISTA o a quien el mismo delegue. 

6. Presentar el protocolo de bioseguridad para la prevención y mitigación a la exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda causada por el Coronavirus COVID-19, aprobado por la Alcaldía 
Distrital, de conformidad con la resolución 666 de 2020 o aquella que la modifique o sustituya, de 
acuerdo con el procedimiento establecido para tal fin.  

7. Presentar mensualmente al supervisor del contrato un informe consolidado que refleje las entregas 
de cada producto o bien, indicando la fecha de entrega, descripción del producto, unidad de 
medida, cantidad, valor unitario y valor total suministrado, devoluciones y cambios junto con la 
respectiva factura. Estos informes son requisito para efectuar el pago. 

8. Garantizar un horario de atención de 7:00 am a 7:00 pm de lunes a sábado en un horario continuo, 
con el fin de atender las necesidades de la Entidad.  

9. Garantizar el suministro de los elementos de esta contratación sin importar las temporadas. 

10. Mantener los precios de los insumos sin importar la variación de los costos de las materias primas 
utilizadas en su fabricación o las variaciones del dólar en caso de materias o elementos 
importados. 

11. Efectuar la designación de una persona que sea el enlace permanente entre el proveedor y la 
Entidad. 

12. El contratista debe disponer de los siguientes canales de comunicación para la atención de pedidos 
las siguientes alternativas: 

a. Atención personalizada y exclusiva de un empleado. 
b. Atención telefónica. 
c. Atención vía correo electrónico. 
d. Atención vía medios electrónicos de intercambio de documentos e Información. 

 

9.8. OBLIGACIONES DEL JARDÍN BOTÁNICO:  
 

1. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato bajo las condiciones y 
características técnicas previstas. 

2. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya el CONTRATISTA. 
3. Suscribir a través de la interventoría el acta de inicio. 
4. Pagar el valor total del contrato en la forma pactada. 
5. Suministrar los elementos y/o espacios necesarios para la ejecución del objeto contractual, si a ello 

hubiere lugar. 
6. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales. 
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7. Liquidar el contrato de acuerdo con los lineamientos de la Oficina Asesora Jurídica. (cuando aplique)  
 

9.9. CONTROL Y VIGILANCIA  
 

La supervisión del contrato será ejercida por SUBDIRECTOR TÉCNICO OPERATIVO, la 
SUBDIRECTORA CIENTÍFICA y el SECRETARIO GENERAL, o quien el Ordenador de Gasto Designe 
mediante comunicación escrita, la cual remitirá a la Oficina Asesora Jurídica.  
 
Para efectos de la supervisión, se tendrá en cuenta el valor de los recursos asignados por cada 
subdirección, así como los requerimientos programados por dependencia 
 

Los supervisores podrán designar un funcionario o contratista como apoyo en la Supervisión. 
 
El supervisor del contrato tendrá a cargo el cumplimiento de lo determinado en el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011, es decir, en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato, para lo cual cumplirá las siguientes actividades: 
 

1. Suscribir con el Contratista el acta de inicio del contrato.   
2. Suministrar al Contratista toda la información normativa y técnica disponible para la ejecución del 

contrato y brindar el apoyo administrativo y logístico necesario para el normal desarrollo de las 
actividades objeto del contrato. 

3. Absolver todas las consultas elevadas por el contratista en relación con la ejecución del objeto del 
contrato, y hacer las observaciones que estime convenientes. Si durante la ejecución del contrato 
se presentan dudas o diferencias que no puedan ser resultas por el Supervisor, este deberá 
consultarlas al ordenador del gasto para su consulta y decisión 

4. Exigir al contratista la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución de 
las actividades objeto del contrato y para ejercer de manera general el control y vigilancia sobre el 
mismo. 

5. Exigir el cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes, así como las especificidades 
pactadas y velar por que en su cumplimiento se cumplan los parámetros de calidad, eficiencia e 
idoneidad requeridos. 

6. Verificar directamente que el contratista cumpla las condiciones de ejecución del contrato según 
los términos contractuales pactados, para lo cual el Supervisor tendrá la facultad de requerirlo por 
escrito, con el fin de que corrija el incumplimiento en el que éste incurriendo o pueda ocurrir a fin 
de prevenirlo. 

7. Verificar mediante visitas o mediante el examen de las actividades, documentos y/o productos que 
el supervisor considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato. 

8. Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista con el 
Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, el artículo 23 de la Ley1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y decretos reglamentarios. 
En caso contrario no podrá autorizar el respectivo pago. 

9. Verificar y aprobar los informes periódicos que den cuenta de la ejecución del contrato, siendo de 
responsabilidad del supervisor que el recibo a satisfacción corresponda al objeto contratado, las 
actividades objeto de ejecución y los productos en las calidades y especificidades requeridas. El 
recibo a satisfacción o las observaciones al mismo deberá efectuarse por el supervisor en un 
término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir del recibo informe. 
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10. Informar por escrito a la Oficina Asesora Jurídica y a la Aseguradora que emitió la garantía de 
cumplimiento sobre cualquier demora e incumplimiento en las obligaciones del CONTRATISTA. 

11. Solicitar la suspensión temporal de la ejecución del contrato por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito, desde el día de ocurrencia de los hechos y justificando plenamente las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que originan los hechos de la suspensión, ante el ordenador del gasto y 
la Oficina Asesora Jurídica, mediante documento escrito, para que se proceda a efectuar el trámite 
contractual a que haya lugar. La suspensión del contrato no prorrogará en ningún caso el plazo de 
ejecución del contrato, sólo lo interrumpirá. Es responsabilidad del supervisor efectuar el 
seguimiento al trámite contractual de la suspensión. 

12. Verificar que las garantías que amparan el cumplimiento total del contrato se encuentren vigentes 
y otorgadas en debida forma e informar al ordenador del gasto y a la Oficina Asesora Jurídica sobre 
los inconvenientes presentados. Es obligatorio para el supervisor verificar, previo al inicio de la 
ejecución del contrato, que se hayan cumplido los requisitos establecidos en el artículo 40 de la 
Ley 80 de 1993, para la ejecución del contrato, esto es la expedición del registro presupuestal y la 
aprobación de la garantía. 

13. Verificar que el Contratista aporte la ampliación de las garantías cuando se celebren 
modificaciones, adiciones, prorrogas o suspensiones de contratos, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su suscripción.  

14. Presentar los informes que sobre la ejecución del contrato supervisado le sean requeridos. 
15. Verificar que sean publicados en SECOP II los informes periódicos del contratista que den cuenta 

de la ejecución del contrato. 
16. Adoptar las medidas necesarias que conduzcan a evitar la paralización temporal o definitiva en la 

ejecución del contrato, circunstancias que deberá comunicar al ordenador del gasto. 
17. Remitir toda la documentación que se produzca con ocasión de la ejecución del contrato a la 

Oficina Asesora Jurídica para que repose en el Expediente Contractual.  
18. Las demás inherentes a la función de supervisión de conformidad con las normas vigentes y la 

naturaleza de la función. 
 
9.10. LIQUIDACIÓN. 
 

Terminada la ejecución del contrato el supervisor o interventor, según el caso, procederán a proyectar su 
liquidación de mutuo acuerdo dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto 
para la ejecución del contrato, y la remitirán a la Oficina Asesora Jurídica, vencido el plazo anterior se 
procederá conforme con lo ordenado por el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 
217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, que le sean aplicables y las 
demás normas que las regulan, complementan y modifican.   
 
 
 

9.11. MULTAS 
 

En   caso   de   mora   o   incumplimiento    de   las   obligaciones   a   cargo del CONTRATISTA, EL 
JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS impondrá  multas sucesivas diarias equivalentes al uno 
por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de mora, sin exceder el veinte por ciento (10%) 
del valor del contrato para cuya imposición se dará cumplimiento al debido proceso en cumplimiento a los 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y se harán 
efectivas mediante acto administrativo debidamente motivado. Las multas serán descontadas 
directamente del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere y en caso de no pago, serán imputables a 
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la garantía única constituida por el CONTRATISTA, acorde con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007.  
 

PARAGRAFO: Habrá lugar a la imposición de multas sucesivas, cuando el CONTRATISTA incumpla con 
el pago de los aportes parafiscales y contribuciones al sistema de seguridad social integral, previa 
certificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. 
 

9.12. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 

En   caso   de   incumplimiento del CONTRATISTA, se pactará a favor del JARDIN BOTANICO JOSE 
CELESTINO MUTIS como clausula penal pecuniaria, el equivalente al 20% del valor total del contrato, 
esta cláusula le será impuesta mediante acto administrativo debidamente motivado.  
 
PARAGRAFO: Tanto las multas, como la cláusula penal pecuniaria serán descontadas directamente del 
saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere y en caso de no pago serán imputables a la garantía única 
de cumplimiento, o mediante cualquier otro medio para obtener el pago incluyendo el de la jurisdicción 
coactiva, acorde con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011. 
 

9.13. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los 
mecanismos de resolución de controversias contractuales, permitidas por la ley y aceptadas por las partes. 
 

9.14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

Las condiciones técnicas requeridas para el presente proceso, se encuentran descritas en el FORMATO  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANEXO, el cual debe ser verificado y diligenciado en su totalidad por 
el proponente.  
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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Ciudad y Fecha 
 
Señores 
JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSE CELESTINO MUTIS 
 
REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA JBB-SA-SI-002-2020  
 
OBJETO: SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES 
MISIONALES DESARROLLADAS POR EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS.  
 
El suscrito ____________________________________________________________ identificado como 
aparece al pie de mi firma, obrando en (nombre propio o en mi calidad de Representante Legal de) del 
proponente _________________________________________________________presento Oferta del 
proceso de la referencia, conforme las condiciones que se estipulan en el pliego correspondiente al 
proceso precitado en el Asunto, presento la siguiente propuesta y manifestó: 
 

1. Que conozco y acepto los documentos y adendas del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del JARDIN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ 
CELESTINO MUTIS respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

2. Que presento mi oferta para cualquiera de los cuatro (4) lotes, so pena de rechazo, y, en caso de 
resultar adjudicatario, aceptaré ejecutar las actividades en el lote que me corresponda cumpliendo 
con los requisitos aplicables al mismo.  

3. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia.  

4. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas 
del Pliego de Condiciones del proceso de la referencia.  

5. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 

6. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas 
autorizadas para el efecto.  

7. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario 
no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

8. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en 
el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso y me obligo a presentar la garantía de 
cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma allí contenido.  

9. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a ejecutar totalmente el contrato durante el plazo 
establecido en los Pliegos de condiciones.  

10. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a suscribir el contrato y cumplir las 
obligaciones derivadas del mismo con la calidad requerida y de conformidad con las 
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especificaciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones y aceptadas con la presentación 
de la presente oferta. 

11. Que en caso de resultar adjudicatario una vez suscrita el acta de inicio, garantizo la vinculación de 
los profesionales y personal administrativo establecido en el pliego de condiciones.  

12. Que la presente oferta tiene una validez de tres (3) meses. 
13. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones 

establecidas en el artículo 442 del Código Penal (Ley 599/00): Que la información contenida en la 
propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad frente a EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ 
CELESTINO MUTIS, cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.  

14. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas 
en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar.  

 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente _____________________________________  
NIT_____________________________________  
Nombre del Representante Legal ________________________________________  
C.C. No._______________de________________  
Dirección para envío de correspondencia. _________________________________________  
Teléfonos____________  Celular ___________________ 
Ciudad___________________________________  
Dirección de correo electrónico__________________  
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FORMATO 2 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL OFERENTE SI SE TRATA DE UNA PERSONA NATURAL, o 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, 
o DEL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL OFERENTE) domiciliado en _________, identificado con (DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN), quien obra en calidad de ___________, Quien(es) en adelante se denominará(n) EL 
OFERENTE, manifiestan su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO 
ANTICORRUPCION, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: Que la entidad adelanta el presente proceso de selección abreviada por subasta inversa JBB-
SA-SI-002-2020 que tiene por objeto ___________________________________regulado por el 
ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico determinado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, normas reglamentarias, y demàs normas 
civiles y comerciales que las complementan, adicionan y reglamentan y por lo contenido en el presente 
pliego de condiciones. 
 
SEGUNDO: Que es interés del oferente apoyar la acción del estado colombiano y de la Entidad, para 
fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
 
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS El oferente, mediante suscripción del presente 
documento, asume los siguientes compromisos: 
 
El oferente no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en 
relación con su propuesta, con el proceso de selección, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de la misma, así como no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un 
agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 
 
El oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la adjudicación de 
contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del proceso de selección referido. 
 
CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
El oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la 
Convocatoria Pública, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los 
_____________ (FECHA EN LETRAS Y NUMEROS) 
 
Firma 
C.C. 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE PROPUESTAS CONJUNTAS, SEAN PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES 
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE proceso de selección. 
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FORMATO 3 
MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO / UNIÓN TEMPORAL 

 
3.1. MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO 

 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido el CONSORCIO 
_______________________________________ para participar en la Selección Abreviada por subasta 
inversa JBB-SA-SI-002-2020, que tiene por objeto “SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS 
REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MISIONALES DESARROLLADAS POR EL JARDÍN 
BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS”. 
 
 Integrantes del Consorcio:  
 
1. Nombre: ________________________ C.C. o NIT: ______________________  
 
2. Nombre: ________________________ C.C. o NIT: ______________________  
 
Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante: _____________ 
______________________________________________________________  
 
Duración: Por el tiempo del contrato, su liquidación y un (1) año más: ____________________  
 
Compromiso: Al conformar el Consorcio para participar en la Selección Abreviada por subasta inversa 
JBB-SA-SI-002-2020, sus integrantes se comprometen a:_____________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 
Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el contrato. 
 
Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones 
que se originen del contrato suscrito con EL JARDIN BOTANICO DE BOGOTA JOSE CELESTINO MUTIS  
 
Responder cada integrante del consorcio por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo de la propuesta y del contrato.  
 
No ceder su participación en el Consorcio a otro integrante del mismo. No ceder su participación en el 
Consorcio a terceros sin la autorización previa del ___________________.  
 
No revocar el Consorcio durante el tiempo de duración del(los) contrato(s) y el de su liquidación.  
 
ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la organización del Consorcio, hemos designado 
como Representante Legal a _______________, quien tendrá las siguientes facultades: 
_______________________________________________________  
  
FACTURACIÓN: La facturación que se derive, se realizará a nombre del Consorcio, por lo cual nos 
comprometemos a presentar el RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, 
cuyo NIT será único y exclusivo para cada contrato, lo anterior, conforme al decreto 2460 de 2013del 
Ministerio de Hacienda y crédito público y el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997.  
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Todas las demás estipulaciones que se consideren necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que se deriven del presente proceso.  
 
Para constancia se firma el presente documento en ________________, a los ____________ (____) días 
del mes de ______________ de 2020.  
 
NOMBRES Y FIRMAS: NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo, su contenido podrá ser 
variado por los proponentes.  
 

3.2 MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL 
 
Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido la UNIÓN TEMPORAL 
_________________________________________, para participar en la Selección Abreviada por 
subasta inversa JBB-SA-SI-002-2020, que tiene por objeto “SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS 
REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MISIONALES DESARROLLADAS POR EL JARDÍN 
BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS”. 
 
Integrantes de la Unión Temporal:  
1. Nombre: _______________________ C.C. o NIT: ____________________  
2. Nombre: _______________________ C.C. o NIT: ____________________  
 
Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante: 
______________________________________________________________.  
 
Cada integrante de la Unión Temporal tendrá a su cargo:  
 
xxxxx 
 
Duración: Por el tiempo del contrato, su liquidación y un (1) año más: ____________________.  
 
Compromiso: Al conformar la Unión Temporal para participar en la Selección Abreviada por subasta 
inversa JBB-SA-SI-002-2020, sus integrantes se comprometen a: Participar en la presentación conjunta 
de la propuesta, así como a suscribir el contrato.  
 
Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones 
que se originen del contrato suscrito con el JARDIN BOTANICO DE BOGOTA JOSE CELESTINO MUTIS.  
 
Responder ante las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión 
Temporal.  
 
No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante de la misma.  
 
No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin la autorización previa de la 
___________________.  
 
No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del(los) contrato(s) y un (1) año más.  
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ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIÓN TEMPORAL: Para la organización de la Unión Temporal 
hemos designado como Representante Legal a ______ ______, quien tendrá las siguientes facultades: --
------------------------------------  
 
FACTURACIÓN: La facturación que se derive, se realizará a nombre de la Unión Temporal, por lo cual 
nos comprometemos a presentar el RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de 
adjudicación, cuyo NIT será único y exclusivo para cada contrato, lo anterior, conforme al decreto 2460 de 
2013del Ministerio de Hacienda y crédito público y el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997. 
 
Todas las demás estipulaciones que se consideren necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que se deriven del presente proceso.  
 
Para constancia se firma el presente documento en _______________, a los ___________ días del mes 
de ___________________ de _____.  
 
NOMBRES Y FIRMAS: NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser 
variado por los proponentes. 
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FORMATO 4 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
(Use la opción que corresponda, según certifique el Proponente en su calidad de persona natural, 
Representante Legal o el Revisor Fiscal. Para los proponentes plurales, este formato deberá ser 
presentado de manera independiente.) 
 
CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL 
 
El suscrito _________________________________________, identificado con __________________, 
certifico que me encuentro a Paz y Salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi 
afiliación con el Sistemas de Seguridad Social Integral, así como del personal a mi cargo que lo requiera. 
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 
2007. 
 
Dada en ______________, a los (  ) __________ del mes de __________ de ________} 
 
FIRMA 
NOMBRE 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION  
 
CERTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
Yo, _____________________________________________, identificado con ________________, en mi 
condición de Representante Legal de __________________________________________identificada 
con Nit _______________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ______________, certifico 
el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los 
conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007. 
 
Dada en ______________, a los (  ) __________ del mes de __________ de ________ 
 
FIRMA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION  
 
CERTIFICACIÓN REVISOR FISCAL  
 
Yo, _____________________________________, identificado con _______________, y con Tarjeta 
Profesional No. ____________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
Revisor Fiscal de ________________________________________ identificado con Nit ____________, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ____________, luego de examinar de acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 



 

 
 

COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

JBB-SA-SI-002-2020 
 

   

63 

 

F.11-PA.04.01.10 Versión 2                  Verificar su vigencia en el Listado Maestro de Documentos 

certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, 
por los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 
meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se 
deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y Decreto 2236 
de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 
de 2005. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

 
 
Dada en ______________, a los (  ) __________ del mes de __________ de ________ 
 
 
FIRMA 
NOMBRE REVISOR FISCAL 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION  
TP. 
 
 
FIRMA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION  
 
 
NOTA: Si el documento es suscrito por Revisor Fiscal, deberá aportarse copia de la tarjeta profesional y 
certificado de vigencia de la tarjeta profesional. 
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FORMATO 5 
MANIFESTACIÓN DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE 

 
 

_________________________________________________________, identificado con cedula de 
ciudadanía________________ en calidad de representante legal de 
______________________identificada con Nit _______________ en mí calidad de proponente de la 
_______________ (indicar modalidad de selección) suscribo de manera unilateral el presente certificado 
de participación independiente de la propuesta y declaro bajo gravedad de juramento: a) Ni la entidad que 
representó, ni la propuesta que se presenta en el proceso de la referencia se encuentra incursas en 
prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. b) Los precios 
de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con el fin de restringir la 
competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o acuerdo con cualquier otro oferente o 
competidor en relación con (i) los precios, (ii) la intención presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores 
utilizados para calcular los precios ofrecidos. c) No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre 
aspectos del proceso de contratación adelantado por el JBB. d) No hemos revelado los términos de nuestra 
oferta ni nuestro interés en participar en el presente proceso a algún competidor. e) No hemos invitado a 
otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con el fin restringir la competencia dentro 
del proceso de contratación adelantado por el JBB. f) Que en el evento de conocer que en relación con el 
proceso de selección adelantado por el JBB en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la 
competencia me comprometo a poner en conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio y 
demás autoridades competentes dichos hechos. g) La propuesta que presentamos es acorde a la libre 
competencia efectiva en los procesos de selección, con precios acordes al mercado, en concordancia a lo 
dispuesto en las Leyes 155 de 1959 y 1340 de 2009, y los Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, 
modificado por el Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011; guardando armonía con 
lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 o aquel que lo modifique o sustituya. h) Que conozco que 
la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 estableció que: “ACUERDOS 
RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 410A, el cual quedará 
así: El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abreviada o concurso se 
concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de 
seis (6) a doce (12) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho (8) años. 
 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante Resolución en firme obtenga 
exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio en una 
investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá los siguientes 
beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad 
para contratar con entidades estatales por cinco (5) años.”  
 
Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta, manifiesto que no me 
encuentro, ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés. Que 
ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en 
el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están 
vinculados a dicha oferta. Garantizo que no tengo participación en varias propuestas presentadas para el 
presente proceso de selección ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o 
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unión temporal, o en sus órganos directivos y/o accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de 
algún holding empresarial. 
 
Finalmente, manifiesto que la propuesta que presento en el presente proceso de selección no ha sido 
participe de prácticas restrictivas de la competentica ni de prácticas colusorias, por lo que participa en 
condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de compras públicas.  
 
Ciudad y fecha __________________________________________ 
Nombre del Proponente: _______________________________________ 
NIT: _________________________________________________________ 
Dirección: _______________________________________________ 
Ciudad: ________________________________________________ 
Teléfono: ________________________________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________ 
Firma del representante legal y cédula de ciudadanía: _________________________________________  
 
 
 
(Debe ser suscrito por el representante legal y, en el caso de consoricios y uniones temporales, 
por todos los integrantes de la figura plural) 
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FORMATO 6 
CARTA DE COMPROMISO CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Ciudad y Fecha 

 
Señores 
JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSE CELESTINO MUTIS 

 
REFERENCIA: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA PARA 
“SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MISIONALES 
DESARROLLADAS POR EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS” JBB-SA-SI-002-2020  

 
Yo, (Nombre del Representante Legal o persona natural proponente), identificado como aparece al pie de 
mi firma, (obrando en nombre propio o en mi calidad de Representante Legal de) (Nombre de la Persona 
jurídica, consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), me comprometo que en el caso de ser 
adjudicado el contrato daré cumplimiento a las especificaciones técnicas mínimas que se señalan en el 
ANEXO REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS del proceso DE SELECCIÓN ABREVIADA 
POR SUBASTA INVERSA PARA “SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS REQUERIDOS PARA LAS 
ACTIVIDADES MISIONALES DESARROLLADAS POR EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO 
MUTIS” JBB-SA-SI-002-2020  

 
Nota: Este formato debe cargarlo en SECOP junto con el Anexo de especificaciones técnicas.  
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente  

 
_____________________________________  

 
NIT_____________________________________  

 
Nombre del Representante Legal  
________________________________________  

 
C.C. No. _______________de________________  

 
Dirección para envío de correspondencia y horario de atención.  

 
_________________________________________  

 
Teléfonos____________ Celular __________________  

 
Ciudad__________________________________  
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FORMATO 7 
CRITERIO DE DESEMPATE N° 3 DEL ARTICULO 2.2.1.1.2.2.9 

 
Yo, (Nombre del Representante Legal o persona natural proponente), identificado como aparece al pie de 
mi firma, (obrando en nombre propio o en mi calidad de Representante Legal de) (Nombre de la Persona 
jurídica, consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), en caso que se presente un empate, 
realizo las siguientes manifestaciones:  
 
a) Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 manifiesto 

lo siguiente: 
 
 Manifiesto que el 25% de participación en el Consorcio o Unión Temporal, es por una MIPYME 
 
Marque con una x: SI (____) o NO (____). 
(Indicar el integrante del Consorcio o Unión Temporal que cumple con esta condición)  

 
 Manifiesto que el 25% de la experiencia acreditada en la oferta, es aportada por una MIPYME 
 
Marque con una x: SI (____) o NO (____). 
(Indicar el integrante del Consorcio o Unión Temporal que cumple con esta condición)  

 
 Manifiesto que ni la MIPYMES, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 

socios o accionistas de los miembros del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Marque con una x: SI (____) o NO (____). 
(Indicar el integrante del Consorcio o Unión Temporal que cumple con esta condición)  

 
b) Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 manifiesto 

lo siguiente: 
 
 Como proponente individual acredito el 10% de la nómina en condición de discapacidad. 
 
Marque con una x: SI (____) o NO (____). 
(Indicar el integrante del Consorcio o Unión Temporal que cumple con esta condición). 

 
 Como integrante del Consorcio o Unión Temporal acredito el 10% de la nómina en condición de 

discapacidad, cuento con una participación del 25% en el consorcio o unión temporal y aportó el 25% 
de experiencia acreditada en la oferta. 

 
Marque con una x: SI (____) o NO (____). 
(Indicar el integrante del Consorcio o Unión Temporal que cumple con esta condición). 

 
FIRMA: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
PROPONENTE: 
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FORMATO 8 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 
Para participar en el proceso de Selección Abreviada – Subasta Inversa No JBB-SA-SI-002-2020, cuyo 
objeto es: “SUMINISTRO DE INSUMOS PLÁSTICOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES 
MISIONALES DESARROLLADAS POR EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS”  

 
MIPYME: 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________________ 
 
TELÉFONO(S) ________________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN____________________________________________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO______________________________________________________ 
 
CIUDAD_____________________PAÍS_______________________________________ 
 
 
DECLARO QUE TENGO INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO ENUNCIADO, SOLICITANDO 
LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES, EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL (REVISOR 
FISCAL O CONTADOR si está obligado) __________________________ CERTIFICO QUE LA 
EMPRESA QUE REPRESENTO CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE MIPYME, DE ACUERDO CON 
LOS SOPORTES, Y DE ACUERDO A LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
NÚMERO DE EMPLEADOS:   XX 
 
ACTIVOS TOTALES DE LA EMPRESA:  XX 
 
 
ASÍ MISMO DECLARO QUE LOS DATOS PARA SER CONTACTADO SON LOS SUMINISTRADOS EN 
EL FORMATO, Y QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL MISMO ES CIERTA. 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL REVISOR FISCAL O CONTADOR 

 
 
 
 
FIRMA 
C.C. No. 

 
 
 
FIRMA 
C.C. No. 
T.P. No 
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FORMATO 8 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, XXX, identificado con la cédula de ciudadanía No. del JARDÍN 
BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS con Nit. 860.030.197-0, nombrado mediante, quien para los 
efectos del presente documento se denominará EL JARDÍN y, por la otra, [INDICAR], identificado con la 
cédula de ciudadanía No. [INDICAR], actuando en su calidad de Representante Legal de la empresa 
[INDICAR], identificada con el Nit. [INDICAR], constituida mediante Escritura Pública No. [INDICAR] del 
[INDICAR] de [INDICAR] de [INDICAR] protocolizada ante la Notaría [INDICAR] del Círculo Notarial de 
[INDICAR], quién en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA. 
Teniendo en consideración lo dispuesto en el ordenamiento constitucional, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, y el Decreto 1082 de 2015; la presente contratación se realizó mediante el proceso de Selección 
Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No. JBB-SA-SI-003-2019, la cual se adjudicó mediante acto 
administrativo, Resolución No. [INDICAR] del [INDICAR] de [INDICAR] de 2017, hemos decidido celebrar 
de común acuerdo el presente contrato de Suministro, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
PRIMERA. Que mediante la Resolución Nº [INDICAR] del [INDICAR] de [INDICAR] de 2019, se ordenó 
la apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No. JBB-SA-SI-002-2020. 
 
SEGUNDA. Que dentro del proceso de selección de Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No. JBB-
SA-SI-002-2020, se presentaron ofertas los siguientes proponentes: [INDICAR]  
 
TERCERA. Que conforme la normatividad que rige el proceso de selección: Ley 80 de 1993, Ley 1450 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y el Pliego de Condiciones, se efectúo la verificación de requisitos habilitantes 
y evaluación de las propuestas presentadas, luego de lo cual y cumpliendo el debido proceso, se adjudicó 
mediante la Resolución [INDICAR] del [INDICAR] de [INDICAR] de 2017 el contrato a [INDICAR] 
 
Que en razón a lo expuesto hemos, convenido celebrar el presente contrato de Suministro, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: El objeto del presente contrato consiste en “SUMINISTRO DE 
INSUMOS PLÁSTICOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MISIONALES DESARROLLADAS 
POR EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - ALCANCE DEL OBJETO: (De conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones)  
 
CLÁUSULA TERCERA.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES.- EL CONTRATISTA 
garantiza el cumplimiento de todas las especificaciones y requerimientos técnicos exigidos por el JARDIN 
en el estudio previo de conveniencia y oportunidad, en el pliego de condiciones y sus adendas, así como 
en los ofertados en la propuesta, para el correcto funcionamiento del servicio objeto del presente contrato. 
Para tal efecto EL JARDÍN tendrá los derechos a recibir productos de calidad, derecho a la seguridad e 
indemnidad, a recibir información y a la reclamación de que trata el artículo 3 de la Ley 1480 de 2011. 
 
CLÀUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- El CONTRATISTA se obliga al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones.  
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GENERALES:  
 

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 
2. Garantizar la calidad del servicio contratado para que el objeto del contrato se cumpla en 

condiciones de calidad y eficiencia, para lo cual deberá constituir dentro de los tres (3) días 
siguientes a la suscripción del contrato, la garantía única establecida en el presente contrato.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones 
o entrabamientos que pudieran presentarse. 

4. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la Ley, pretendan obligarlo 
a hacer u omitir un hecho o acto propio de sus obligaciones contractuales. 

5. avisar oportunamente al JARDÍN de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio 
financiero del contrato. 

6. Atender las observaciones de quien ejerce el control y vigilancia del contrato. 
7. Conservar en buen estado los elementos que le sean entregados para el desarrollo del objeto 

contractual, si la prestación del servicio lo amerita, y devolverlos a la finalización del mismo. 
8. Entregar los informes específicos o extraordinarios, cuando le sean solicitados por parte de quien 

ejerce el control y vigilancia del contrato. 
9. Apoyar, hacer parte y fomentar acciones que promuevan la participación ciudadana tendientes a 

avanzar en el proceso de la democratización de la gestión pública del JARDÍN. 
10. Apoyar los procesos de capacitación que determine el JARDÍN, que estén relacionados con el 

objeto contractual. 
11. Participar activamente en la implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 

Integrado de Gestión, con el propósito de asegurar el cumplimiento de la misión institucional y la 
entrega de bienes y servicios con altos estándares de calidad. 

12. Aportar el formulario de inscripción a transferencia electrónica de fondos. 
13. Apoyar en la elaboración de las respuestas a los derechos de petición, quejas y solicitudes, así 

como en la elaboración de los informes de gestión de la dependencia respectiva, cuando sea 
necesario. 

14. Realizar y presentar para el trámite de pagos, Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen 
de seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, (cuando 
se trate de personas naturales).  

15. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del 
pago de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
sustituya (cuando se trate de personas jurídicas).  

 
ESPECÍFICAS: (De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones). 
 
CLÁUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL JARDÍN.-  
 

1. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 
2. Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada. 
3. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya el CONTRATISTA. 
4. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales. 
5. Suministrar los elementos necesarios para la ejecución del objeto contractual, si a ello hubiere 

lugar. 
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6. Suministrar los manuales, formatos y documentos necesarios para el desarrollo de la actividad 
contractual. 

7. Liquidar el contrato de acuerdo a los lineamientos de la Oficina Asesora Jurídica. 
 

CLÁUSULA SEXTA.- VALOR DEL CONTRATO.- Para todos los efectos legales y fiscales el valor del 
presente contrato es la suma de [INDICAR] incluido IVA y todos los gastos directos e indirectos en que 
deba incurrir el contratista (valores adicionales, impuestos, tasas y contribuciones, etc.). 
 
CLAUSULA SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- El pago del valor del contrato se efectuará de la siguiente 
manera: (De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones). 
 
CLÁUSULA OCTAVA.- PLAZO DEL CONTRATO Y PERFECCIONAMIENTO.- El plazo de ejecución del 
contrato será [INDICAR], contado a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución y perfeccionamiento, es decir de la expedición del registro presupuestal y la 
aprobación de la garantía única por parte de la Entidad, una vez sea constituida y presentada en debida 
forma por el Contratista. 
 
CLAUSULA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD.- EL CONTRATISTA garantiza total confidencialidad 
sobre la información recibida por parte del JBJCM, la cual no será compartida o divulgada a terceras 
personas no relacionadas con el desarrollo del contrato. Cualquier información que sea requerida sólo 
será suministrada previa autorización escrita y expresa dada por EL JARDÍN. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL.- De conformidad con la estipulado en el inciso 2 numeral 
3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato no genera relación laboral alguna entre EL 
CONTRATISTA y EL JARDÍN, en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales o de ningún 
tipo de costo distinto al valor acordado en este contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL.- El gasto que ocasione el presente 
contrato se pagará con cargo a los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal: [INDICAR]  
 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. CLAUSULA DE INDEMNIDAD.- El contratista mantendrá indemne al 
JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que 
pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por 
aquél, sus subcontratistas o proveedores. 
 
En el evento en que EL CONTRATISTA no asuma debida y oportunamente la defensa del JARDIN 
BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al 
CONTRATISTA y éste pagará todos los gastos en que incurra por tal motivo.  
 
En caso de que así no lo hiciere el contratista, el JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS, tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al CONTRATISTA por 
razón de los trabajos motivo del contrato. 
 
 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- GARANTIAS.- EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del 
JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS identificado con NIT. 860030197-0, dentro 
del siguiente día hábil siguiente a la suscripción del contrato, una garantía única de cumplimiento, la que 
podrá consistir en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar 
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en Colombia, una garantía bancaria o un patrimonio autónomo, en orden a lo establecido en el Artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082. 
 
La garantía deberá amparar de acuerdo con la naturaleza de las actividades a desarrollar y el monto del 
contrato: [INDICAR]  
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La garantía única debe ser aprobada por la entidad, como requisito para la 
ejecución e iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya 
lugar, dentro del día hábil siguiente al requerimiento escrito en tal sentido. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier 
otro evento en que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías de acuerdo con 
las normas vigentes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- El contratista deberá entregar esta garantía a la Entidad, la cual será aprobada 
por la misma, de acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993 y decreto 
1082 de 2015, dentro del día hábil siguiente a la firma del presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.- Las partes quedan exoneradas 
de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la 
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el 
incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
 
CLÀUSULA DÉCIMA QUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.- El presente contrato se rige 
por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, 
y demás normas reglamentarias, así como por las normas civiles y comerciales que las complementan, 
adicionan, reglamentan, y por las contenidas en el pliego de condiciones. Así como también las normas 
especiales que regulen la materia. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.- El plazo de ejecución del contrato 
podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por 
mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para el Jardín Botánico, ni se causen 
otros perjuicios. La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes, previa aprobación 
por parte del JARDÍN. El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. 
 
CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACION.- El Contratista no podrá ceder ni 
subcontratar, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación 
previa y escrita del Jardín Botánico, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la 
autorización de la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al CONTRATISTA de 
la responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. No 
habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y el Jardín Botánico, por lo cual el contratista 
será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes 
carecerán de todo derecho para hacer reclamaciones ante el Jardín Botánico.  
 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- El contratista afirma bajo 
la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que ni su 
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representante legal o alguno de sus socios se hallan incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, y que si llegare a sobrevenir alguna, 
actuará conforme lo previsto en el artículo 9 de 1 a Ley 80 de 1993.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- El contratista responderá por haber ocultado al contratar inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las diferencias y conflictos que 
surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de resolución de 
controversias contractuales, permitidas por la ley y aceptadas por las partes. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- MULTAS.- En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo 
del CONTRATISTA, EL JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS impondrá multas hasta por el 
(10%) del valor total del contrato, para cuya imposición se dará cumplimiento al debido proceso en 
cumplimiento a los establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011y se harán efectivas mediante acto administrativo debidamente motivado. Las multas serán 
descontadas directamente del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere y en caso de no pago, serán 
imputables a la garantía única constituida por el CONTRATISTA, acorde con lo previsto en el parágrafo 
del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.  
 
PÁRAGRAFO PRIMERO.- Igualmente, habrá lugar a la imposición de multas sucesivas, cuando el 
CONTRATISTA incumpla con el pago de los aportes parafiscales y contribuciones al sistema de seguridad 
social integral, previa certificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. 
 
CLÀUSULA VIGÈSIMA PRIMERA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.- En caso de incumplimiento del 
CONTRATISTA, se pactará a favor del JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS como clausula 
penal pecuniaria, el equivalente al (20%) del valor total del contrato, esta cláusula le será impuesta 
mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
PÁRAGRAFO PRIMERO.- Tanto las multas, como la cláusula penal pecuniaria serán descontadas 
directamente del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere y en caso de no pago serán imputables a 
la garantía única de cumplimiento, o mediante cualquier otro medio para obtener el pago incluyendo el de 
la jurisdicción coactiva, acorde con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.- El contratista será 
responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle 
en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los 
términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CADUCIDAD.- Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA, y 
cumpliendo el debido proceso, EL JARDÍN declarará la caducidad del presente contrato por cualquiera de 
las causales previstas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios de acuerdo 
con los procedimientos señalados en la normatividad. La declaratoria de caducidad, tendrá como efecto 
inmediato la terminación y liquidación del contrato. En la resolución que la declare se hará efectiva la 
cláusula penal pecuniaria y prestará mérito ejecutivo contra el CONTRATISTA.  
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERALES.- Este contrato se rige por las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación y 
terminación unilaterales de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN.- La supervisión del contrato será ejercida por 
Secretario General y de Control Disciplinario, la Subdirectora Educativa y Cultural, y el Subdirector Técnico 
Operativo quién será responsable de verificar el cumplimiento del objeto y las obligaciones establecidas 
en los estudios previos, la supervisión administrativa y jurídica en ningún caso esta es delegable, para la 
supervisión técnica, financiera y contable el supervisor podrá designar la supervisión ya sea en 
funcionarios de planta o en contratistas de prestación de servicios profesionales con actividades de 
supervisión, que cuenten con el perfil e idoneidad requeridos, asumiendo la responsabilidad in eligendo 
en su designación. 
 
La supervisión ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de supervisión e 
interventoría vigente o el que haga sus veces, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado. La supervisión deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato y en general, deberá velar 
permanentemente por la correcta ejecución del objeto contratado, efectuando el seguimiento al ejercicio 
del cumplimiento obligacional sobre las obligaciones a cargo del contratista, de conformidad con los 
artículos 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y las demás normas 
concordantes vigentes.  
 
Para efectos de la Supervisión del contrato, podrá contratar un apoyo a la misma en los términos de la Ley 
citada, en todo caso, la supervisión se ejercerá conforme al Manual de Supervisión e Interventoría del JBB 
JCM vigente. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.  
 
El Supervisor podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público o contratista que se 
denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la 
ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. Para efectos legales este último 
no será considero supervisor; para que tenga efectos como tal, se deberá surtir un proceso bajo la 
modalidad establecida por la Entidad.  
 
Igualmente, para efectos de cumplir la supervisión permanente del contrato se ajustará a lo establecido en 
el Manual de Funciones de Supervisores e Interventores y para lo cual cumplirá las siguientes funciones: 
 
1. Suministrar toda la información normativa y técnica disponible para la ejecución del contrato y brindar 

el apoyo administrativo y logístico necesario para el desarrollo de las actividades objeto del contrato. 
2. Supervisar técnica, administrativa, financiera, económica y legalmente la ejecución del contrato, por lo 

cual el Supervisor se encuentra facultado para acceder en cualquier momento a las instalaciones 
físicas en donde se desarrollen las actividades por parte del CONTRATISTA y a los documentos e 
información relacionada con la ejecución del contrato. 

3. Exigir al contratista la información que considere necesaria para verificar la correcta ejecución de las 
actividades objeto del contrato y para ejercer de manera general el control y vigilancia sobre el mismo. 
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4. Exigir al cumplimiento del contrato en todas y cada una de sus partes, así como las especificidades 
pactadas y velar por que en su cumplimiento se cumplan los parámetros de calidad, eficiencia e 
idoneidad requeridos. 

5. Verificar directamente que EL CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del contrato según 
los términos contractuales pactados, para lo cual el Supervisor tendrá la facultad de requerirlo por 
escrito, con el fin de que corrija el incumplimiento en el que éste incurriendo o pueda ocurrir a fin de 
prevenirlo. 

6. Verificar mediante visitas o mediante el examen de las actividades, documentos y/o productos que el 
supervisor considere pertinentes, las condiciones de ejecución del contrato. 

7. Verificar y dejar constancia del cumplimiento por EL CONTRATISTA de las obligaciones con el Sistema 
de Seguridad Social Integral, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, el artículo 23 de la Ley1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y decretos reglamentarios. En caso 
contrario deberá dar aviso de esta circunstancia al ordenador del gasto y a la Oficina Asesora Jurídica. 

8. El supervisor deberá absolver todas las consultas elevadas por EL CONTRATISTA en relación con la 
ejecución del objeto del contrato, y hacer las observaciones que estime convenientes. Si durante la 
ejecución del contrato se presentan dudas o diferencias que no puedan ser resultas por el Supervisor, 
este deberá consultarlas al ordenador del gasto para su consulta y decisión. 

9. Efectuar el recibo a satisfacción y velar por el cumplimiento de las obligaciones del contratista, siendo 
responsabilidad del supervisor que el recibo a satisfacción corresponda al objeto contratado, las 
actividades objeto de ejecución y los productos en las calidades y especificidades requeridas. Informar 
al ordenador del gasto cualquier demora e incumplimiento en las obligaciones del CONTRATISTA. 

10. El supervisor deberá constatar a la fecha de vencimiento del contrato su total cumplimiento a 
satisfacción de la Entidad. Si llegaré a tener observaciones o inquietudes sobre la ejecución del mismo, 
no podrá expedir el certificado de cumplimiento final y recibo a satisfacción hasta tanto no se haya 
procedido por EL CONTRATISTA a dar respuesta a satisfacción sobre las observaciones y 
requerimientos, debidamente justificados, efectuados por el supervisor. 

11. El supervisor deberá solicitar, si es necesario, la suspensión temporal de la ejecución del contrato por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, desde el día de ocurrencia de los hechos y justificando 
plenamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originan los hechos de la suspensión, ante 
el ordenador del gasto y la Oficina Asesora Jurídica, mediante documento escrito, para que se proceda 
a efectuar el trámite contractual a que haya lugar. La suspensión del contrato no prorrogará en ningún 
caso el plazo de ejecución del contrato, sólo lo interrumpirá. Es responsabilidad del supervisor efectuar 
el seguimiento al trámite contractual de la suspensión. 

12. Verificar que las garantías que amparan el cumplimiento total del contrato se encuentren vigentes y 
otorgadas en debida forma e informar al ordenador del gasto y a la Oficina Asesora Jurídica sobre los 
inconvenientes presentados. Es obligatorio para el supervisor verificar, previo al inicio de la ejecución 
del contrato, que se hayan cumplido los requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, 
para la ejecución del contrato, esto es la expedición del registro presupuestal y la aprobación de la 
garantía. 

13. Presentar los informes que sobre la ejecución del contrato supervisado le sean requeridos. 
14. Presentar informe final sobre la ejecución del contrato y cumplimiento a satisfacción de la Entidad, 

copia del cual deberá remitirse a la Oficina Asesora Jurídica para que repose en la carpeta contractual. 
15. Las demás inherentes a la función de supervisión de conformidad con las normas vigentes y la 

naturaleza de la función. 
16. Adoptar las medidas que conduzcan a evitar la paralización temporal o definitiva en la ejecución del 

contrato, circunstancias que deberá comunicar al ordenador del gasto. 
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17. En caso de presentarse cesiones, adiciones o prórrogas al contrato cuya ejecución se supervisa, será 
responsabilidad del supervisor del contrato efectuar seguimiento al trámite contractual 
correspondiente. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN.- Este contrato se dará por terminado 
en el caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1.- Por mutuo acuerdo de las partes, siempre 
que con ello no se causen perjuicios a la Entidad; 2.- Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo; 
3.- Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución; 4.- Por no prorrogar sin 
justa causa las garantías dentro del término que le señale EL JARDÍN.  
 
CLÀUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- NOTIFICACIONES.- Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito 
y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico 
a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:  
 
Nombre Contratante: El Jardín Botánico de Bogotá D.C. 
Dirección: Avenida Calle 63 Nº. 68 – 95 de la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: oficinajuridica@jbb.gov.co 
 
Nombre Contratista: [INDICAR] 
Dirección: [INDICAR] 
Correo Electrónico: [INDICAR] 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- ANEXOS.- Hacen parte integrante de este contrato los siguientes 
documentos: 1. Los estudios previos. 2. El Pliego de Condiciones del proceso de selección de Selección 
Abreviada por Subasta Inversa Electrónica JBB-SA-SI-002-2020, sus anexos, adendas o cualquier otro 
Documento del Proceso. 3. La oferta presentada por el Contratista. 4. Las actas, acuerdos, informes y 
documentos precontractuales. 5. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 6. Actas y demás 
documentos que se produzcan durante la ejecución del contrato.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÒN.- El 
presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere la expedición 
del registro presupuestal, la aprobación de la garantía única de cumplimiento y la suscripción del acta de 
inicio.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIO CONTRACTUAL.- Para todos los efectos contractuales 
y legales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá D. C., para 
constancia se firma, a los: 
 
 
POR EL JARDÍN      POR EL CONTRATISTA 
 
 
NOTA: El JARDIN BOTANICO se reserva el derecho de modificar el presente modelo de minuta, 
respetando las condiciones esenciales, sin que sea necesaria autorización previa del adjudicatario. 
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